
Año CCLXVIII.—Tomo II            Jueves 11 Abril 1929. Núm. 101.—Página 185

S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Reai decreto-ley suprimiendo la Subdelegación 

de Hacienda en Haro.—Página 180.
Otro ídem modificando las anualidades de 
'19=29 a 1930 del presupuesto extraordinario 
del Ministerio del Ejército.-Páginas 186 y 187.

Ministerio del Ejército.
Real decreto exceptuando de las formalidades 

de subasta y concurso y autornando la eje- 
. cuc^ón, por gestión directa, de las obras de 
consolidación del Hospital Militar de Valla- 
dolid.—Página 187.

Otro autorizando la permuta del solar afecto 
al Ramo del Ejército que posee, él Estado en 
la calle de la Independencia, en Vitoria, por 
otra parcela de terreno, que ofrece la Caja 
de Ahorros y Monte de Pledgd de la misma 
capital.—Página 187.

Oíros concediendo la Gran Cruz de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo al Gene
ral de brigada D. Luis Guzmán de Villoría 
y Abaría, y al Contralmirante de la Armada 
D. Francisco Javier de. Salas y González.— 
Página 187.

Otro promoviendo al empleo de General dé. 
brigada al Coronel de Caballería D. Isidro. 
Bilbao Martínez.— Páginas 187 y 188.

Otr.o autorizando al Ministro de éste Departa
mento para adquirir, por medio de concurr 
so, dos estaciones radiotelegráficas monta
das sobre chassis automóviles, con destino 
al Regimiento de. Radiotelegrafía y Automo
vilismo.— Página 188.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto cediendo gratuitamente al Ayun

tamiento de Pozuelo de Alarcón las parcelas 
de terreno que se indican.—Página 188.

Otro relativo a la autorización concedida por 
Real decreto de 19 de Julio de i 927 al 
Ayuntamiento de Valencia para\ ceder a la 

' üompañíá de Jesús la finca }iCasa de la 'Com
pañía” .—Página 188.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden trasladando a la Secretaría de Sala, 

vacante en la Audiencia de; Cáceres, a don 
Germán Repetto Rey.— Página 189.

Otra promoviendo a la plaza de. Oficial prime
ro de Sala de la Audiencia de Soria a D¿ Fé
lix  ̂Granados Aguirre.— Página 189.

Otra nombrando Inspector regional del terri
torio de la Audiencia de Valludolid a D..3/a- 
nuel Pérez Crespo.—Página 189.

Otra disponiendo quede amortizada una Secre
taría en el Juzgado de primera, instancia e 
instrucción de Alcázar de, San Juan.—Pági- 
na 189.

Otra resolviendo en la forma, qué sé. indica 
instancia del Alcalde de Pravia. —  Pági
nas 189 y  190.

Ministerio de Marina.
Reales Órdenes declarando invalidadas las no

tas desfavorables anotadas en los expedien
tes de los Profesores de Escuelas Náuticas 
que se mencionan.—Página 190.

O Ira, circular, disponiendo quede amortizada 
en él Cuerpo de Infantería de Marina una 
plaza de General de brigada;—Página 190.

Ministerio de Hacienda.
Real orden dictando las reglas qué sé indican 

relativas a la situación de los Auxiliares- 
Oficiales cuartos a extinguir\—Páginas 190 
y 191.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo instancia suscrita por, 
D. José A. Fernández Vülaverde y del Bus
to, Habilitado que fué de los Maestros na
cionales del partido judicial de Laviana 
{ O v i e d o ) .Página 191.

Otra disponiendo sé anuncié d oposición, tur
no libre, la Cátedra de Dermatología y Si- 
füiografía, vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada.—Páginas 
191 y 192.

Otra'ídem Id, d! turnó dé concursó de trasla
ción. la Cátedra de Higiene. vacante en la.



1 8 6  11 Abril 1929              Gaceta de Madrid.-Núm. 101

Fue. aliad de Medicina de Cádiz.— Pá
gina 192*

Gira ídem id. id, la CMedm de- Pato
logía gene ral, -cacante en la Facul
tad de Medie ¿mi de la Universidad 
de ' Y aliado Lid.- -Página 192.

Oirá ídem id. a oposición, fumo libre, 
la Cátedra de U ¡slohnp a y técnica 
mimagráfico. y Ánaítrwiü patológi
ca. vacante en La Facultad de Medi~ 
ciña, de la IJ-tHvcrsLduíi de Sevilla.—  
yv una 192.

M in is te rio  d e  T ra b a jo  y  P rev is ion .
Pieai orden autorizando la circulación 

y -%isn legoí en Espada de las báscu
las né-reas Taim o". —  Pagina 192.

Otra ídem id. id. la balanza sem i-air 
temática marca tU Lie ge ” .—-Páginas 
í 92 y 193.

Oirá encave- >< 1 ) a el despacho de los 
asunta u¡ r< ic< fonados con la regula
ción del co-Undo de trabajo en obras 
y s- , cirio* ■ 'ni.P'es a la Sección de 
Reglefnmfu ¡m  del trabajo.— Púgi~ 
na 193.

A d m in is tra c io n  C e n tra l.

pR E blD E N G U  T' i, CONbLVfO DE M IN IS
TROS — J i t o í d l 11 u  1 r u to r a  He A s p i 
r a n  le- a, cié hnob públicos.—Rela
ción de fas F  y d :l Ejército signi
ficadas 01“ ' ¡noccer 51 plazas de 
Guardias nr¡-. ¿ males aspirantes de 
fi¡ f an íc Fa f \y n n 1 a mien to de Ya-
h'urui. an , 1 o''a, <>n la G a c e t a  de
20 da Pch>< > último.— Página 19R

ídem de les ».* < hvituuis a con curso.

por los motivos que se expresan.—  
Página 194.

J u s t i c i a  y  C u l t o .— Fiscalía del Tribu
nal Supremo.— Circular a los Fisca
les de todas las Audiencias.— Pági~ 
na 194.

Dirección general de los Registros y 
del No taxi ad o-, —  O rden resolu i ovia 
del recurso gubernativo interpues
to por el Y o torio de Mérida, D. Ger
mán Jerez Olivares, contra ía nega
tivo.. del Registrador de la Propie
dad del mismo partido a inscribir 
mía. escritura de eompnaventa.— Pá
gina 195.

H a c i e n d a .— 'Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.— Convocan
do nuevo concurso poma proveer el 
cargo de Recaudador de Hacienda 
en la zona de Icod, de la provincia 
de Sania Cruz de Tenerife.— Pági
na 197.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección gen era l de 
Administración.— Anunciando que la 
aldea de Narbonela, de la provincia 
de Cuenca, se ha constituido en Mu
nicipio independiente.— Página 197.

Nombrando Secretarios de Ayunta
miento ée primera categoría y Di
putación provincial a, los individuos 
que -figuran en la relación que se 
puJMea.—Página 197.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,—  Dirección ge- 
B e c a !  de E n s e ñ a n z a  Superior y Se- 
•cunearla-.— Anunciando hallarse va
cantes en las Facultades de Medici
na de las Universidades de los pun
ios que se indican fas Cátedras que 
se mencionan.— Página 198,

1G ) -Dirección general de Obráis! 
f 1 * ‘>8.— Personal y Asuntos geni 
n< 1 . — Concediendo un mes de
<. 7 < a prórroga a la licencia qué
¡ ( 1 informo disfruta el Torrero se-* 
<v,*m /o de faros, afecto al de Puntá 
/i-i" ‘tRa (Málaga.), Dá José David 
Y y e — Página í 99.

Anuu< ¡ando hallarse vacantes las piar*. 
zas *,*><' se indican en ios puntos qué} 
se egresan.— Página 199.

Sección do Puertos.— Anunciando qué, 
por orden de 28 de Febrero préxi* 
mo pasado se adjudicó a los Talle-* 
res de Zo croza, de la Compañía Es* 
peno lo de Construcciones Metálicas^

■ e) sv.v,ih¡is¡ro de una grúa de manó$ 
fila rá .- .ve/,y toneladas de potencia¡ 
can des Un o al puerto de Zumaya 
(Ge/ee-éreo).— Página 199.

C o ríe e ̂  1 uro s. — Declarando legalizada a 
la Focfarad uAltos Jíornns de Yiz* 
eaye " m instalación de tres grúa$ 
(desn-icas en el muelle de la Bene* 
dici.% en ¡a Ha de Bilbao, jurisdic* 
cion de Si'slao.— Página 199. 

Dirección -genera! de Minas y  Gomlriis^ 
lilded I;ersonal.— Anunciando pon 

. * segundo b e  La vacante de una -pía* 
za de Irán micro Jefe en di D istrito 
inineró Mr Patencia.— Página 200. 

Indice alfabético, por orden de mate* 
rins. de Reales decretos-leyes, Rea* 
les decretos, Reales- órdenes, Regla* 
vientos. Circulares e Instruccioné$ 
que se izmi publicado m  el primep 
trimestre del año actual.

ANEXO UNICO

P A R T E  O F I C I A L

S. M. e l Rey Don Alfonso XI I I  
:g.p, S. M , l a  R e in a  & i i a  Victo*** 

Da Eugenia, S. A. R. el Rrincipe de 
istorias e IníG res y demás personas 

le la  Augusta r,ec- 1 Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Las  Subdelegaciones de
Hacienda creadas por. Real decreto 
de 25 de Junio .ele 1:926 kan tuneío- 
Reído normalícente hasta la fecha 00- 
mo ^rsayo de difusión de la acción 
gconómioa en localidades y territo
rios distintos de la división por pro- 
yincias. constituyendo' este ensayo, 
sn un .éxito en. orden a la
ápiCOxirBa;eión al contribuyente y a la 

‘ más Tapida y eficaz relación con las 
Corporaciones locales.

Es de justicio, ur embargo, rDeo~ - 
fioíOT que, por V  -que respecta a la 
Subdelegacion de Haro, el resultado 
Jtci Ws-ayc -es iiTnieamente desfavo
rable. pue§. uar )a escasa/.importan

cia fiscal del territorio que se ie 
asignó y por no poderse “ éste am
pliar, como se lia hecho con alguna 
u ta , ante el informe adverso de los 

funcionarios consultados, no se com
pensa en la práctica, como ocurre 
con las restantes, el coste de su fun
cionamiento con los resultados po
sitivos en mejora de los servicios ni 
en el progreso de ia recaudación. Si 
a esto se une la petición formulada 
por los Ayuntamientos del partido 
para que se les desgrave la pequeña 
carga que sufragan, ya que no les 
alcanza ventaja con la existencia de 
la Oficina, no ^ería defendible la 
contmuación de su funcionamiento, 
ni cabe en los propósitos del Minis
tro que suscribe sostener como defi
nitivo lo que la práctica aconseja 
anular.

En su consecuencia,, atento el qué 
firma & l  os resul tados del expe di en ~ 
te que se lia  formulado al efecto, por 
las razones apuntadas y  de ncuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la '.aprobación de 
Y.. M. el siguiente proyecto de "De- 
cieio-ley,

Madrid, 9 de Abril de 1929.

•■SiEÑOlt:;
A  L .  R .  :p N d e  -Y l m »  

J o s é  C a l v o  S o  t  e  l  o »

REAL DECRETO-LEY 

N ú m  1 .0 6 2 .

A propuesta del Ministro de Ha
eiemia. «te acuerdo cón Mi Conseja
de .Miiuatrus,
• Vengo en decretar lo siguiente: ■

Articulo í.° Se suprime. la Suhdé- 
legación de Hacienda en Haro, croa-" 
-da. por Real decreto Jey -de £5 de-Ju
nio de 1926.

Artículo 2.° Se autoriza al Minis
tro -de Hacienda para Ret-eimina-r la 
fecha desde la cual han de dejar dq 
i'.->r iuiiai las Oficinas op rim id as , y  
í 1 ¡en  yj y rnodu en que han de vol- 
\e j h incorporarse acia Deleg&sróg 
de ¿m rienda de Logroño los servigd'OS¿ 
i .uros y documento^ que hoy se m a 
tizan o custodian en la vSuMi9legadfe5@; 
suprimida, sin interrupción del -mv-> 
.vicio m em im úm , así como para ñ m  
destino al personal que integra M  
plantHl-a correspondiente.

Dado en Palacio a  nueve de Abril 
he mil novecientos veintinueve.

í A L F O M g
8* Ííitííyírv Ú9 Úsei^mla.
¿t.:;S Oa i.vo  Sotelq .

R E A L  DECRETO-LEY 

N ú m . 1 0 6 3

A  p rop u esta  de l M in is tro  de  H a 
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ciencia, da acuerdo con Mi Consejo 
ele .Ministros,

Vengo na decretar lo siguiente: 
Artículo único. Be incrementa en 

tres millones de pesetas el crédito 
íigurado para la anualidad del ejer
cicio económico en vigor en el capí
tulo 2.°, artículo único, “Obras de 
acuartelamiento”, del presupuesto ex
traordinario afecto ai Ministerio del 
Ejército, aprobado por Real decreto- 
ley de 9 de Julio de 1926, y en su 
equivalencia se disminuye en una su
ma igual el consignado en el capítu
lo i:0, artículo único, “Tropas (ma
terial, armamento, municiones y y es
tuario')”, del propio Ministerio, pre
supuesto y ■ anualidad Asimismo, y 
en la anualidad correspondiente. a 
1-933, se .disminuye en tres millones 
de pesetas la cifra fijada en el capí
tulo 2,°, artículo único, “Obras de 
.acuartelamiento”, y se aumenta en la 
misma cantidad la del capítulo 
artículo único, “Tropas (material, ar
mamento, municiones y vestuario)”; 
todo ello sin alterar el plan de obras 
y de servicios extraordinariois a rea
lizar , hasta 31.de Diciembre de 1936, 
ni modificar el total crédito asignado 
'a los referidos servicios del citado 
presupuesto extraordinario.

Dado m  Palacio a nueve de. Abril 
'de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
®í Minieti-d de Hacienda,

Josá Qa lvo  So t sl o .

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
EXPOSICION 

SEÑOR: En el Hospital militar de 
Valladolid se han presentado alar-: 
mantés síntomas de ruina que ame= 
Razan la seguridad del edificio y po
sen en peligro La vida de los soldados 
m él hospitalizados, lo que, sin per
juicio de qtie oportunamente se dé 
Comienzo a las obras del nuevo Has-: 
jpitai, obliga a realizar m  el existente 
bbras con un carácter tal de urgencia, 
¡tfue hace necesario prescindir de 
pantos trámites puedan demorar su 
Inmediata ejecución, a fin de evitar 
ím dañas qué, fundadamente, son de 
iirmeiiy

Pm lo expue&to, dé leuérdQ con él 
¡Oonscĵ  d i Ministros, él del Ejército 
Itene fíl honor dé someter g la apren 
fcación da Y. el siguiente proyecto* 
Sé Real d¡ecrfeto* ■.. ¡ {$'

M^dricl, 10 de Abril dé 1929. ^
SEÑOR:

A R. P. de Y. M.,
J ulio de  Ardánáz y  Crespo*

REAL DECRETO 
. , iú m . 1.084.

Á propuesta del Ministro del Ejér-¿ 
cito y de conformidad con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo único. Como caso com

prendido en el apartado, tercero dél 
artículo 55 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, se exceptúan de las 
tomatal id a das de subasta y concurso y 
se autoriza la ejecución, por gestión 
directa, de las obras d© consolidación 
del Hospital militar de Valladolid, su
fragándose el gasto con cargo al ea-? 
pílulo 2.°, artículo único, “Obras de 
acuartelamiento”, del vigente. Presu
puesto extraordinario.

Dado en Palacio a diez de Abril de 
mil novecientos veintinueve-,

ALFONSO;
£1 Ministro del Ejército»

J u l io  d® A rd a n a z  y  Cr i s p o .

REALES DECRETOS 
lMma 1.065.,

A propuesta del Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con Mi Consejo- de 
Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente : 
Artículo 1.° Se autoriza la permu

ta del solar de 700 metros cuadrados, 
afecto al Ramo del Ejército, que po-̂  
see el Estado en la calle de la Inde
pendencia, en Vitoria (Alava), por otra 
parcela de terreno que ofrece la Caja 
de Ahorros y Monte do Piedad de la 
misma ciudad, con área .aproximada 
de 1,560 metros cuadrados, limitada 
por una, línea de lachada de 30 metros 
de longitud, en prolongación de la ca
lle de Olaguibel y con todo el fondo 
de la manzana, hasta las casas de la 
calle de San Francisco, con la ubica
ción señalada en él plano unido a la 
instancia de dicha Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad.

Artículo 2.° El Ayuntamiento de 
Vitoria, con arreglo a lo propuesto 
por ef mismo, dejará de construir la 
escalerilla que figura en él citado pla
no, a fin de que no dificulte la reali
zación de ninguna de las dos solucio-: 
nes estudiadas en él tanteo formulado 
jpp£ la Comandancia de ¡obras, reserva 
y parque de Ingenieros dé la sexta 
Región para utilizar 1.a parcelé ofre-r 
cida al Estado. ¡Siendo condición pre
cisa para la permuta que, de confor
midad con el acuerdo de la misma 
Corporación municipal, la calle qué 

prolongación dé la. dé Ola

guibel tenga una anchura mínima do 
20 metros.

Dado en Palacio a diez de Abril dé 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército»

J u l io  d e  á r d a n a z  y  Cr e s p o .

»úm. 1.G66.
En consideración a lo solicitado 

por etl General de brigada D. Luis  
Guzmán de Villoría y Abaría, y  de 
conform idad con lo propueto por 
la Asamblea de la (Real y Milifaí 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad áeil día 18 de Febrero del eo- 
m iente año, en que cumplió las con
diciones reglam entarias.

Dado en Peda ció a diez de Abril 
de mil novecientos veintinueve.;

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  C re s p o .

múm. 1.067.
En consideración a lo S o lí ci tadcí 

porj él Dontralmirante de la Arma
da D. Francisco Javier de 'Balas f  
González, y  de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar. Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Gru» 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 3 de Noviembre del año 
anterior, en que cumplió las condi-í 
ciones reglamentarias.

Dado m  Palacio a diez ;de Abril 
de mil novecientos veintinueve.; I

ALFONBC7
El Ministro del Ejército,

J u l i o  d h  A r d a n a z  y  Gr b s p o .

Kúm. 1.068.
En consideración a los servicios 

y circunstancias .del Coronel de Ca-* 
ballerfa, nAiméro 3 de. la escala 
SU díase, D. Isidro Bilbao Martí 
nez, que cuenta la efectividad d.e. 19 
de Agosto de 1921, ’•

¡Vengo en promoverle, a propues
ta del. Ministro del Ejército y dd 
acuerdo con ;el Consejo de Minigs 
tros, al empleo de General de bria
ga da, con la antigüedad del día *• i 
de Marzo del .corriente año, en H  
vacante producida por f.allecimieS^: 
td de D, Leopoldo Sarabia Pardo* 
Ja cual corresponde a la primera ü i
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/Ascenso en el tu rn o  es tab lec id o  p a- 
Vra los de e s ta  pro  ceden cía. 
j Dado en P a lac io  a diez de A bril 
de n 1 i 1 n <0 y e c 1 en ios ve i 11 i i n u o v e .

ALFONSO
El M inistro del E jército,

! Jur do de A r d a n a z  y  Crespo.
Servicios y circunstancias del Cornoel

de Caballeria D. Isidro B ilbao Mar
t í n e s .
' Nació el día 9 de Noviembre de. 1868. lugre;-:" en el servicio como soldado 
.Voluntario de A rtillería, sin opción a 
.premio, el 12 de Moyo de 1887, y el 6 de Agosto del año s i guien te  fu 6 nom
brado alum no de la Academia general 
M ilitar, pasando a la de Aplicación de 
Caballería el 12 de igual mes de 18-91, ten. la que obnivfr reglam entariam ente 
& empico de Al [Y rez-alum no de dicha 
'Arma el 9 de J ul i o  de 1892, y el de segundo Teniente de la misma, por te r m inación de estudios, el 9 de Marzo 
dé 1893. Ascendió: a p rim er Tenien- f e e n  Julio  de 1895; a Capitán, en Marzo de 1897; a Comandante, en Ene-- 
ro  de 12 1 1 ; a T eniente coronel, en 
Agosto de 1918, y a Coronel, en dicho 
Vnes de 1921. m •f S irv ió : de soldado, en el p rim er re 
gim iento  de A rtille ría  de Cuerpo de 
E jército , y en la Academia general 
M ilitar cursando sus estudios. De sub
a lte rno , en el regim iento  de Cazado- f e s  Alfonso XII; en F ilip inas, en el 
jb/^imiento de Lanceros y de Ay n el añ 
il  íd e  campo de los G enerales de b ri-  
giída GalBis y Arizón, y  en la P en - íj&iila, de A yudante de campo del re 

g i d o  G eneral Arizón, regim iento  ^ fn e e ro s  de V illaviciosa |y p rim er Dé-' 
M s i to  de cabaillos sem entales; de Co- 
pf Jandante, de Delegado de la  J  u  n t á  
P ro v in c ia l del censo del ganado eaba-: 
fÍEtrr y  m u lar de Gádiz, reg im ien to  L am  "ééros de V illaviciosa y  p rim er Depón 
sito  de caballos sem entales, y  de Tej i e n t e  coronel, en el te rce r E stable ci

m ie n to  de Rem onta, de A yudante dé 
íeam po del T eniente  general Arizón, 
R egim iento Lanceros de V illaviciosa y 
j&í m ando de la  Y eguada m ilita r  de la 
¡Segunda zona pecuaria* y, en comD 
^sijoú, los del quinto reg im ien to  de Reserva y  Depósito de rec r ía  y  doma de 
l a  p rim era  zona pecuaria, t. De Coronel ha ejercido el mando de .-IoS Depósitos, de rec ría  y  doma de la 
¿ r im a ra  y  segunda zonas pecuarias, 
lle l reg im ien to  Juanee ros de la Reina 
'É diel de Cazadores de Alfonso* XII, y 
pésde Ene,ro de 1927 viene m andando 
pl D epósito de rec ría  y  dorna de Jerez. 

| Ha desem pañado d iferentes < e imn R oldantes comisiones del servicio y to-: 
fnad© p arte  en la  éam paña de Filipi'-: ¡has, de subalterno  y Capitán, habien
d o  alcanzado por los m éritos en ella jjoaXtraídos las recompensas, siguien-; 
Sea:-C ru z ro ja  de p rim era  clase del Mé
rito  M ilitar, pensionada, po r el com
bate , sostenido contra los insurrectos 

' 'm  Taguig y  operaciones sobre el río  
P asig  los días í.°, 2 y 3 de Enero de
.. Em pleo de C apitán  por la lom a de 

y  ocupación d|p Bacoor los días 
¡ Á 26 de Marzo de 1897.

Cruz rojxi de p rim era  clase del .Mérito  Mili lar, pensionada, por los hechos de arm as llevados a cabo para la 
loma de Novélela y Cavile viejo los 
día s 1.° y 2. de A o n  i de 1897.

Cruz ro ja de prim era clase del Mé
rito  Naval por las operaciones sobre 
la provincia de Cavile.Se halla adem ás en posesión de las 
siguientes eonderoraeionos:

Cruz blanca de primor-a. clase del 
Mérito M ilitar. -Cruz de segunda clase de igual O r
den y distinHyo.

Cruz y Placa de San Herm enegildo. Me dalia de A lfonso  XÍTI.
Cuenta cuaren ta y un  años y diez 

meses de efectivos servicios, de ellos tre in ta  y seis años y más de ocho m e
ses de Oficial; hace o! núm ero 3 en la 
escala de su clase, co halla bien con
ceptuado y está clasificado apto para el ascenso^

Núm. 1.089.
A p ro p u e s ta  del M in is t r o del 

E jé rc ito , de acu erd o  con Mi C onse
jo  de M in is tro s  y con a rre g lo  a lo 
que d e te rm in a  el caso  te rc e ro  del 
a r t íc u lo  52- de Ja v ig en te  ley de Ad
m in is tra c ió n  y C ontab ilidad  de la 
H acienda púb lica ,

Vengo en a u to r iz a r  ai p rec itad o  
M in is tro  del E jé rc ito  p a ra  que se 
a d q u ie ra , po r m edio de co n cu rso , 
dos e s ta c io n e s  rad io  te leg rá fica s
m o n ta d a s  so bre  c h a s s is  au to m ó v i- 
Ie.s, con d es tin o  al R egim ien to  de 
R a d io te le g ra fía  y A u tom ovilism o, 

..debiendo s e r  ca rg o  su  im p o rte  to 
ta l, de 116.000 p e se ta s , al créd ito  
'de 2.500.000 p e se ta s , que p a ra  • el 
'capítu lo  1.°, a r tíc u lo  ún ico , fig u ra  
en él p re su p u e s to  e x tra o rd in a r io , 
ap robado  p o r el D e c re to - i lev de 9 
de Ju lio  de 1926, p a ra  a d q u is ic ió n  
de rn aferia l con d es tin o  a la s  t r o 
p as  de In g en ie ro s  y c o rre sp o n d ie n 
te  al segundo se m e s tre  del re fe rid o  
año  1926.

Dado én P a lac io  a diez de A bril 
dj& m il n o vecien to s  v e in tin u ev e .

ALFONSO
El Ministro del Ejército* .

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

N ú m . 1 .0 7 0 .
De acuerdo con Mi Consejo dé Mi

nistros, a  propuesta  del dé Hacienda,
Vengo en decretar lo  s igu ien te ;
A rtículo  único. Se ceden g ra tu ita 

m ente al A yuntam iento de Pozuelo 
de Alarcón, en la provincia de Ma
drid; dos p a rc e la s 1 dA: tér reno de la.

propiedad del lústado,-.lindantes cm  la 
ca rre te ra  de Humera a la estación 
del fe rrocarril de aquel pueblo, ron 
una extensión superficial de 15 áreas 
y 90 ccnbiáreos y de 10 áreas y 18 
cenliáreas, résped ivam en te .

La cesión re fe rid a  se en tenderá 
otorgada según las prescripciones del 
Real decreto-ley de 2 de Octubre de 
19.27, con la condición de que se re 
serven dos fajas de terreno, ele tres 
m etros de anchura a ambos lados de 
la  aludida carre te ra , p ara  ios serv i
cios de la m ism a, y con el fin de que 
el m encionado Ayuntamiento., destine 
una de bus parcelas a la coir-drucción 
de Escuelas y la o tra  a plaza pública.

Por el M inisterio de Hacienda se 
adoptarán  las disposiciones necesa
rias  p a ra  la ejecución d e . este De
creto. . -i

Dado en Palacio a nueve de A bril 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
m MJaUtro d« Hacienda,
José C a l v o  S o t e l o .

Núm. 1.071.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a p ropuesta  del de Hacienda,
..Vengo en disponer que la au to ri

zación concedida por Mi Decreto nú 
m ero 1,253, de 19 de Julio  de 1927, 
al A yuntam iento de Valencia para  
ceder .a la Com pañía de Jesús la fin
ca conocida en aquella capital con el 
nom bre de “Casa de la C om pañía”, 
se condicione solam ente a que ia di
cha Compañía reem bolse a la re fe r i
da Corporación m unicipal los gastos 
que ésta realizó en la construcción, 
del edificio destinado a cárcel de m u
jeres, y  a que el Archivo h istó rico  
regional valenciano continúe insta la
do en el local que actualmente ocupá 
en le. m encionada finca, h asta  que sé  
Je dote de uno adecuado a su  im por
tancia, p a ra  lo cual se creará  una; 
Jun ta , form ada de entidades re p re 
sen ta tivas del Estado, Provincia 
M unicipio y  de altas personalidades 
de Valencia.

P o r los M miAérioe de Hacienda g 
Instruoción pública y Bellao A rtes 
adop tarán  las disposiciones necesaria# 
p a ra  la  ejecución dle esté Decreto.

Dado en Palacio & nueve dé A bril 
de m il novecientos veintinueve.

ALFOJÍ8®
El Ministro de Hacienda,
José C a lv o  S o t e lo .
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MINISTERIO DE  JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES ■
Núm. 480* ■

I lmo. Sr . : Vacante en esa Audien
cia la Secretaría de Sala por trasla
do ce JJ. Constancio Herrero, que la 
servía; accediendo a lo solicitado por 
I). Germán Repetto (Rey, Secretario 
dé gobierno en la misma y de igual 
categoría; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 522 y 525 
de la ley orgánica del Poder judicial, 
«ni relación con el 55 d$ su adicio
nal y 3.° del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a la expresada pla
za a D. Germán Repetto Rey, Secre
tario de gobierno de esa Audiencia 
y único solicitante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos consiguien-. 
¡Les, Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1929.

} PONTE

'Señar; Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

, Núm. 481.

I l mo. Sr.: S. M . el (Re y  (q. D. g .), 
h a tenido a bien promover, confor-; 
fne a lo establecido en el artículo 25 
¡Se la ley adicional a la orgánica del 
■Peder judicial y en el 3.° del Real 
Idecretc de 31 de Diciembre de 1906, 
[á la plaza de Oficial primero de Sala 
[de esa Audiencia, vacante por tras- 
jado de D. José Paradela Domínguez, 
¡fpue la servía, a D. Félix Granados 
Águirre, Oficial segundo de Sala de 
la  misma, que ocupa el número 38 
¡freí escalafón y único solicitante en 
leste ¡concurso.

De  Real orden 16 digo a V. I. para 
conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1929.

G PONTE

feño® Presidente .de la Audiencia [de; 
P feriad • i

;:J Núm. 482.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
Id dispuesto en el artículo 36 del Re-: 

amento orgánico del Consejo judi-; 
Mal, ;■:» ..■' ;■■■■ V c

Sy M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
K bien nombrar Inspector regional 
del territorio de la Audiencia de Ya- 
lláciolid a D. Manuel Pérez Crespo, 
Magistrado de la misma, propuesto 
jpor el Presidente para dicho cargo.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1929.

- PONTE 

Señor Presidente del Consejo Judi
cial..

(Núm. 483.

Ilm o. S r.: Vacante una de las dos 
Secretarías del Juzgado de primera 
instancia ’e instrucción de Alcázar, 
de San Juan por haberse decretado 
el cese en ella y declarado en la si
tuación de excedencia que preceptúa 
el apartado c) y último párrafo del 
artículo 10 del Real decreto-ley de 
22 de Diciembre de 1928, según Real 
orden de 6 de los corrientes, a don 
Juan de Dios Yilloslada, que la des
empeñaba y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 5.° del (Real 
decrete de 1.° de Junio de 1911, que 
determina el número de Secretarios 
que deben actuar en cada Juzgado, se
ñalando uno para el de Alcázar de 
San Juan,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sea amortizada la 
Secretaría que desempeñaba D. Juan 
de Dios Yilloslada én el Juzgado de 
primera instancia*' e instrucción de 
Alcázar de Sari Juan, y quede^ sub-: 
sistenle como única en dicho Juzga
do la otra Secretaría que en la ac
tualidad desempeña D. Patrocinio1 Co-: 
rrales Hernández, quien viene obliga
do, como sustituto del Sr. Yilloslada 
y en cuanto se refiere a las utilida
des líquidas de la Secretaría amor
tizada, a lo preceptuado en el última 
párrafo del citado artículo 10 del 
Real decreto-ley de 22 de Diciembre 
de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1929.

i ' PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dé
Albacete ¿

Núm. 484.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en este Ministerio con motivo 
de instancia, del Alcalde de Pravia, en 
esa provincia, solicitando que las pa
rroquias de Folguera y Cord overo, que 
én el orden judicial v. para los efectos 
del Registro civil, pertenecen al Juz
gado municipal de Salas, se segreguen 
del territorio., jurisdiociopal, del mis
mo y se agreguen a l, del -Juzgado de 
igual clase de Pravia, como se. dispu-• 
so, en .el, orden■ ;admiuisirati vo, por

Real decreto de 5 de Agosto del año 
1927, refrendado por el Ministro de la 
Gobernación (Real decreto núm. 1.336, 
de dicho año):

Resultando que tramitado el expe
diente y con informes favorables ciet 
Juez de primera instancia de Pravia 
y del Fiscal y de la Sala de.gobierno 
de esa Audiencia, por divergencias 
ocurridas entre ambos Ayuntamientos, . 
referentes a los límites, hubo de dic
tarse por el Ministerio de la Goberna
ción la Real orden de 19 de Noviem
bre último aprobando el deslinde de 
aquéllos, de acuerdo con el informe 
emitido por fe Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral, y que 
con fecha. 30 de Marzo del corriente 
año se ha elevado por Y. I. á este 
Departamento, cumpliendo lo dispues
to en Real orden de 6 de Diciembre' 
de 1928, varios documento?, y entre 
ellos, una certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de 
Pravia del acta de deslinde y coloca
ción de mojones divisorios entre dos 
citados términos municipales, verifi
cado con fecha 24 del citado mes, si
guiendo la línea, fijada y aprobada .|or 
la Real orden mencionada del Minis
terio de la Gobernación; operaciones, 
efectuadas por las Comisiones corres
pondientes de los Ayuntamientos de 
Salas y Pravia :

Considerando que, firmé y  ejecuta-- 
do el acuerdo referente a la incorpo
ración de las parroquias de Folgueras 
y Cordovero, en el orden administra
tivo, al término municipal de Pravia, 
procede que lo antes posible se efec
túe lo mismo en judicial, para evi
tar posibles perjuicios y la anomalíq 
que supondría el que aquellas parro
quias dependieran del Ayuntamiento 
de Pravia e¡n el orden administrativG 
y  continuaran formando parte del tér
mino jurisdiccional del Juzgado mu
nicipal de Balas, io qué sería contra
rio al criterio legal en la materia de 
qué coincidan, siempre que sea posi
ble, como sucede en este caso, las de
marcaciones territoriales respectivas?

S'. M. el Re y  (q’. D. g.) ha tenido 
a bieñ disponer que el territorio de 
cada una de las parroquias de Fól- 
guqras y Cordovero se segregue, para 
todos los efectos judiciales y los* del 
Registro civil, del término jurisdic
cional del Juzgado municipal de Balas, 
á que actualmente pertenece, y que se 
agregue al del Juzgado de igual clase, 
de Pravia. 1 ¡

De Real orden lo digo a 'Y . I. para 
su conocimiento y a fin-- de que sé s te  
va adiyitar las disoGáriéiú&es necesaria^
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í-p que así se aerifique lo antes po- 
uei;c; seniki V. L autorizado para 
.-.••eeiu' el dia desde el que dicha va- 
1 hurám ha de producir sus efectos, 
•.laura r lien la a osle Departamento, 
dios guarde a V. I. muchos años. Ma
in d, li) de Abril de 1929.

PONTE

gedor Presiüenle de la Audiencia de 
OvíAra*

MINISTERIODE MARINA

REALES ORDENES
Núm. 30

Excmo. Sr.: Vista la instancia
oí evada por el Profesor de la Es
cuela Náutica de Tenerife D. Leo
poldo Reshaw y González Mesa, e¡l 
■.itridi'iiie emilido por el D irector de 
la Escuela Náutica correspondiente 
y ei de la Junta determinada ep el 
artículo 13 del Reglamento para el 
régimen y gobierno de Escudas 
Náuticas de ■? de Febrero de 1925, 

&. ,M. el Rey £ q. D. g ,), .de acuer
do con io propuesLü por ía o unta 
ue referencia, se ha servido decla
rar invalidada la nota desfavorable 
que le fué anotada en su expedien
to personal como "consecuencia de 
la sanción que le fué impuesta por 
Real orden de este Ministerio de 30 
uíc Julio cié 1926, surtiendo esta in- 
\ /Iidación ios efectos oportunos 
u n relación al cómputo de tiempo 

servicio para todos los efectos y 
a iOtación en su expediente perso- 
VJi, pero no a efeefes administra
tivos.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años- Madrid, 
30 de Marzo de 1929.

GARCIA

Señor Director genera;! de Navega
ción. Señores...

Núm. 31
. Bxemo. Sr.: Vista la instancia 

elevada por el .Profesor de la Es
cuela do Náutica de Tenerife don 
Luis Alvar ez de Castro, el in
forme emitido por. el Director de 
la  Escuela Náutica correspondiente 
y ;el de la Junta determinada en el 
artículo 13 del Reglamento para el 
régimen y gobierno de Escuelas 
Náuticas de 7 de Febrero de 1925, 

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo propuesto por la Junta 

referencia, se ha servido decla

rar invalidada la nota desfavorable 
que le fue anotada en su expedien
te personal como consecuencia de 
ja sanción que le fué impuesta por 
¡Real orden de este Ministerio de 30 
de Julio de 1926, surtiendo esta in
validación los efectos oportunos 
con relación al cómputo de tiempo 
de servicio para todos.los efectos y 
anotación en su expediente perso
nal, pero no a efectos administra
tivos.

Lo que comunico a V. E. para su 
cono cimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1929.

GARCIA

Señor Director general de Navega
ción. Señores...

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 32.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 8.°. del 
Real decreto de 15 de Diciembre de 
1926 (I). O. núm. 285),
. S. M. el Re y  (q. D., g.) se ha ser

vido disponer se amortice la vacan
te producida en el Cuerpo dé Infan
tería de Marina por fallecimiento, en 
27 del mes anterior, del General de 
brigada D. José García Sánchez de 
Madrid, por ser la primera ocurri
da después de publicada dicha So
berana disposición.

De Real orden lo. digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1929.

GARGIA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 290.
El Real decreto de 12 de próximo 

pasado mes de Marzo (Gaceta  del 13), 
dispone el pase, automáticamente y 
en bloque, a Oficiales de tercera cla
se del Cuerpo general de Hacienda de 
los de cuarta a extinguir, y reconoce 
a los actuales Auxiliares y Aspiran
tes aprobados en expectativa de des
tino el derecho a ocupar vacantes de 
la primera categoría y clase citada a 
los que cuenten más tiempo de ser* 
vicios efectivovs en la suya y hayan 
sido declarados- aptos para el ascenso.

El criterio de la Administración en 
materia de antigüedad es, en general, 
el de que ésta debe determinarse por

el rao miento en que el funcionario 
comienza a prestar servicio, desem
peñando el cargo que se íe cf-níierej] 
pero el hecho de que loe Auxiliare^ 
de que se ira la ingresaron mediante. 
opoisiciQn, evidenció la necesidad dé 
que una vez destinados y posesiona
dos de sus empleos fuesen incluido^ 
en el. Escalafón, conservando en él el 
lugar que les correspondía, según el 
número con que figuraban en la lista 
de aprobados, m decir, que el orden 
de sus pues ó - en ei Escalafón, más 
concretamente aún, la antigüedad en 
la ciase de los funcionarios aludidos 
se subordinó, coano parecía natural 
y justo, al criterio expresado., a cuyo; 
efecto se dictó la Real orden de 12 
de Febrero de 1923.

Tai procedimiento, por lo equitali- . 
vo y racional, ha sido reiterado con 
ocasión de las distintas oposiciones 
verificadas i ñaña ahora para cubrir, 
plazas de Aux-liares de este Ministe
rio, y, esto sentado, es indudable qué. 
ha creado un estado de hecho y dé 
derecho, en el cual está inspirado e] 
precepto contenido en el apartado b) 
del artículo 3.° del Real decreto men
cionado, y a él ha de ájustarj&e la 
concesión a lo«s funcionarios de re fe-; 
rencia de los ascensos a Oficiales dé 
tercera. clase. Mas la aplicación deí 
esas normas no cabe hacerla exten
siva a los Auxiliares que m  hallen ó 
se hayan hallado en situación dé ex
cedentes voluntar i os o cesantes, aben* 
dieta la solución de contirmid&d qu$ 
estas vicisitudes implican en la pres
tación de servicio, y unos y otros ha
brán de someterse necesariamente i  
la regla general establecida por o| 
articulo 43 del Reglamento Qe 1 M  
Septiembre de 1918, común a toddg 
los funcionarios del Cuerpo genér^l 
de Hacienda, sin que les sea dable in* 
vacar para obtener mejora dé puerto» 
en el J&seaJafón la procedencia de j i  
convocatoria en que fueron probad^

Es asimismo conveniente, piara hsf 
debida claridad, hacer constan qué* 
consistiendo el benetieio hpmdi*§1|j 
que el mencionado decrete* otorgó i  
los Auxiliares actuales M  sustituí! 
la forma en que isegúxi él dé 20, 8g 
Enero de 1925 podían éstos obtenol 
el pase a la escala técnica* íestPRg- 
ciéndose a dicho Un, dé modg fer&nij** 
torio* ios turnos eonsJguientéf $pg| 
ocupar vacantes de .Oficiales dé .Ig^s 
cera clase, la extensión y  áléáaél ^  
tal heneílcio no han dé taplioé^ 
modo alguno detrimento ni; derbg!^p|dp 
dé la limitación establécLdá §1  m  
apartado c), letra F2 del artlculf ®fT 
del anteéitado Real geérefb.
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Por lo expuesto y -a los efectos 
del artículo 5.° del Real decreto de 
12 de Marzo último,

S. M. el Rey (q. B. g.) se tía ser
vido disponer:

1.° Los Auxiliares-Oificiales cuar-* 
tos a extinguir, en activo servicio, 
existentes en 1.° de Marzo último, 
pasarán a la escala .técnica, con la 
efectividad de dicha fecha, como 
Oficiales de tercera clase, perci
biendo, en concepto de sueldo, a to
da clase de efectos, los emolumen
tos que el Decreto-ley de Presu
puestos vigente Ies atribuye y con 
cargo a las secciones décima, y dé
cimo-quinta del mismo.

2.° Los Auxiliares que no tienen 
aquella consideración, cf  sean los 
procedentes de oposiciones celebra
das en este Ministerio hasta la ci
tada fecha, incluso los Aspirantes 
aprobados en expectativa de desti
no, una vez ingresados en el ser
vicio podrán ascender a la catego
ría de Oficial por el turno b) esta
blecido en e¡l artículo 3.° del Real 
decreto de 12 de Marzo del año en 
curso, si reúnen las condiciones en 
el mismo determinadas. A este so
lo efecto se entenderá por anti
güedad en la clase, a tenor de lo 
dispuesto en la Real orden de este 
Ministerio fecha 12 de Febrero de 
1923 y posteriores, el mayor, tiem
po transcurrido desde su ingreso en 
;el Escalafón del Cuerpo general. A 
los que se hayan hhilado o hallaren 
;en situación de excedentes o de ce
santes les será, a dicho ñn, de apli
cación^ la regla general establecida 
por el artículo 43 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, sin que 
les sea dable invocar, para .obtener 
mejora de puesto en el Escalafón, 
la procedencia de la convocatoria 
'en que fueron aprobados.

3.° Los ascensos de este pm so- 
nal a las clases y categcVías supe
riores a la de Oficial de tercera, cla
se- se regularán por los turnos, en 
fia forma, con las limitaciones im
puestas al del sexo femenino y pre
vio .el cumplimiento de los requisi
tos dispuestos por el Reñí decreto 
de 20 ríe Eneic de-1925, al cual han 
de ajustarse en todas sus parles los 
ascensos de los que ingresen me- • 
diante futuras oposiciones.

4.o La 'declaración de aptitud de • 
los Auxiliares para su ingreso en : 
la Escala técnica se hará por el Mi
nisterio de Hacienda en igual for
ma que la de tos Jefes de Negocia-" 
cío para ascender a Jefes de Admi
nistración, y la de los Oficiales va
rones para ascender a Jefes de Ne

gociado, por la Junta de Jefes del 
Centro o dependencia en que preste 
sus servicios el funcionario, la cual, 
para formular dicha propuesta, de
berá tener en cuenta, no sólo las 
calificaciones de los últimos cinco 
años que figuren en las hojas de 
servicio en el aspecto funcional, si
no también del concepto social y pú
blico en que es tenido aquél..

Para que las mencionadas decla
raciones puedan surtir sus efectos 
oportunamente, los Jefes ele Cen
tros y de oficinas centrales y los 
Delegados y Subdelegados de Ha
cienda enviarán a la Jefatura de 
Personal de este Ministerio, antes 
del día 20 del mes en curso, las 
certificaciones de las actas de Jun
tas de Jefes en las que se huya da
do cumplimiento a lo dispuesto en 
esto número, respecto de los Au
xiliares.que en 31 de Diciembre an
terior lleven cinco años de servi
cios. De igual modo se procederá 
en el mes de Enero de los años su
cesivos en cuanto a los que en la 
expresada fecha cuenten cinco años 
de servicios.

De Real orden lo .digo á V. S. paL 
ra su conocimiento y exacto cum
plimiento, Dios guarée ^ Y. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Abril de 
1929.

CALVO SOTELO
Señor Jefe de Personal de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 

Núm* 007.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. José A. Fernández Vi
llaverde y del Busto, Habilitado que 
fué de los Maestros nacionales del 
partido judicial de L avia na (Oyie-s  
do), ken solicitud de que se subsa
ne lo.s errores de copia que apare
cen en la Real orden de 9 de Enero 
del. año actual, referente a la de
volución de la fianza depositada por 
dicho señor en 1.a Caja; general de 
Depósitos, consistente en cinco .tí
tulos de la Deuda amortizabfe, per 
valor de 2.500 pesetas nominales, y 
visto que, efectivamente^ por error 
de copia se dijo en ¡la mencionada 
Real orden que e.l valor nominal de 
les cinco títulos era de 3.500 pese
tas, en vez de 2.50,0 pesetas, asi co
mo tampocoi jse consignó que los nú

meros de entrada y de i egistro dej 
repetido resguardo eran los si
guientes: 268.415 de entrada y
107.649 de registro, de fecha 20 de 
Febrero de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser-: 
vido disponer que la Real orden de 
referencia, de fecha 9 de Enero del 
año actual, quede aclarada en el 
sentido de que el resguardo de la; 
Caja general de Depósitos de fecha 
26 de Febrero de 1926, con el nú
mero 268.415 de entrada y 107.643 
de registro, a nombre de D. José 
A, Fernández Villaverde y del Rus-, 
to, consistente en cinco títulos d<f 
la Deuda amortizad le y cuyo valor 
es el de 2.500 pesetas nominales y 
no el de, 3.500 pesetas nominales* 
como, por error de copia se .con
signó;

De Real orden lo digo a V. I.\pá-s 
ra su conocimiento y demá3 efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Marzo de 1929*y

CALLEJO ^
Señor Director general de Primera

pnseñanzá.

Núm. 60S.
Ilmo. Sr.: Desierto por falta de 

Aspirantes, el concurso previo de. tras
lación a que fué anunciada por Real  
orden de 1§ de Febrero último (Ga
c e t a  del 27) la provisión de la Gátflk 
dra de Dermatología j  Sifiliografie^ 
vacante m  la Facultad de Medicinal' 
de la Universidad de Granada, y 
conformidad con lo prevenido en M 
artículo 3.° del Real decreto de 80 
Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se há seiy 
vido disponer^ ?

1.° Que la expresada Cátedra se 
anuncie a opo s ición, turno libre, que 
legalmente corresponde, j

2,° Que* los aspirantes habrán 
cumplir rigurosamente cuantos reqrúA 
ditos y circunstancias so .señalan t$r\ 
gl amentar iamente en é] respectivSj 
anuncio de las oposiciones, bajo pená R 
de exclusión. - •
* 3." Que en debido cumplimientál 
de lo dispuesto en el Real decreto d§l 
18 de Mayo de 1923, que modificó §}’ 
artículo 10 del Reglamento de oposí-;¡ 
ciones a .Cátedras de 8 de Abril ¿¡0; 
1910, en el plazo de un mes, a contad! 
desde la publicación de la presenteí 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , todas la# F&* . 
cuitados de Medicina de las Unive -̂¡ 
sidades del Reino propondrán a estS 
Ministerio aquellas personas que el-' 
timen capacitadas para juzgajj bal 
oposiciones, en el número que. tengaji
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a bien, y expresando los motivos que 
justifiquen la propuesta.

X>e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
.3 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria .

ftúm. 603.
Ilmo. S r . : Desierto, por falla de

aspirantes, el concurso previo.' de tras
lación, a que reglamentariamente y 
por Real orden de 18 de Febrero úl
timo (Gaceta del 27) fué anunciada 
la.-provisión, de la Cátedra de Higie
ne, vacante en la Facultad de Medi
cina de Cádiz, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo' 3.° del Rpal 
decreto de 30 de Abril da 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser-, 
yido disponer que la expresada Cá
tedra se anuncie al turno de concur
so de traslación, que corresponde, en 
los términos y condiciones que. lija el 
artículo 10 del mencionado Real de
crete), en relación con el de 17 de Fe
brero de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid, 
4 de Abril de '¿929.

.CALLEJOi
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Wúm. 610.
I l mo. Sr .: Desierto, por falta  de 

. Aspirantes, el concurso previo de 
traslación a que regianientariam onte 
y  por Reai orden de 21 do Febrero 
Último (G aceta del 27) fue anunciada 

provisión de la Cále din de P a tolo-, 
lía  general, vacante en la Facultad 
le Medicina de la Universidad de Va
lladolid, y de conformidad con lo 

Prevenido en el artículo 3.° del Real 
gécreto de 30 de Abril de 1915,
* S. M, el Rey (q, D. g.) se ha ser
a d o  disponer que la expresada Cáte
d ra  ise anuncie al turno de concurso 
jfe traslación, que. corresponde, en los 
términos y condiciones que fija el nr- 
^ículo 10 del mencionado- Real decre- 
JÍOj, en relación con el de 17 de Febre
r o  de 1922.
F. p e  Real orden lo digo a V. I. para 
’jgu conocimiento y demás efectos. Dios 
;guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
\ ¡4 de Abril de 1929.
'7 f'V CALLEJO
geñor Director general de Enseñanza 
•f- : superior y  secundaria

JUúm. 611.
Ilmo. S r .: Desierto, por fa lta  de 

aspirantes, el concurso previo de 
traslación a que regí amen iariamenle 
y por Real orden de 2 i de Febrero 
último (Gaceta del 27) íuó anunciada 
la provisión de la Cátedra de Histó- 
logía y técnica micrográílca y Ana
tomía patológica, vacante en la F a 
cultad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla, y de. conformidad con lo 
prevenido en el artículo 3.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba ser-ó 
vi do disponer;

1.° Que la expresada Cátedra se
anuncie a oposición, turnó libre, que 
legalmente corresponde,

2.° Que los aspirantes habrán de
cumplir rigurosamente cuantos re 
quisitos y circunstancias se señalan
reglamentariamente en el respectivo 
anuncio de las oposiciones, bajo pena 
de exclusión.

3.® Que en debido cumplimiento,
de lo dispuesto en el Real decreto de 
18 de Mayo de 1923, en el plazo de 
un mes, a contar desde la publica
ción de la presente en lá G aceta  de 
M adrid , todas las Facultades de Me
dicina de las Universidades del Reino 
propondrán a este Ministerio aque-< 
lias personas, gean o no Catedráticos, 
que estimen capacitadas para  juzgar 
las oposiciones, en el turno que ten
gan a bien y expresando los motivos 
que justifiquen la prepuesta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
4 de Abril de 1929-

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

M INISTERIO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

 REALES ORDENES
Núm. 491.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
ilo propuesto  por la Di?pc.ción ge
n e ra l  del Insti tu to  Geográfico y Ca
ta s t ra l  y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión perm anente  
de Pesas  y Medidas,

S. M. el ‘Rey (q. D. g , ) se. lia se r 
vido au to r izar  la circulación y uso 
legal en E spaña  de l a s  b á s c u la s  
aéreas  “Toledo”, por reu n ir  las 
condiciones de. exactitud ,y sensib i
lidad reg lam entarías ,  debiendo dar

á  loe Fieles Contrastes, pa ra  su  
comprobación y m arca , las. siguien
tes in s trucc iones :

Harán un examen general del apa 
rato, que llevará  la m arca, n ú m e
ro, alcance máximo y residencia del 
constructor, co niprob ando dospu ég 
Ja exactitud de las pesadas y su 
sensibilidad.

La m arca  se pondrá  sobre los pío-, 
.mas que p a ra  ese objeto tendrá el 
apara to .

Los derechos de comprobación y  
m arca  serán  de cinco pesetas, ai 
igual de Jos precedentes  sen tados 
p a ra  ap a ra to s  análogo*.

Con arreglo  a lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de 4 de 
Mayo de dofc1917, p a ra  la ejecución 
de la ley de Pesas  y Medidas, el 
constructor, de es tas  báscu las  de
ber a rem itir  con t o .d a u r g e n c i a 70 
copias de la Memoria y planos pre~: 
senil a dos con la  solicitud pidiendo; 
su aprobación, p a ra  su d istribución 
entre los Fieles Contrastes de P e 
sas y Medidas.

Lo que .de. Real orden digo a Y. 
par  a su co n o cini lento y d e m á s (; f e c~ 
to s . Dios guarde a Y. E . muclio3; 
años. Madrid, 3 de Abrí.! de 1929*

A UN OS
Señor Direcíor general del I n s t i tu í  

lo Geográfico y Catastral.

Núm. 492.
Excmo. S r . : De conformidad con 

lo p ropuesto  por la Dirección ge
nera l  del Insti tu to  Geográfico y Ca
ta s t r a l  y de acuerdo con lo in fo r
mado por la Comisión perm anen te  
de Pesas y Medidas,

S. M. el {Rey (q. D. g , ) se lia se r 
vido au to r izar  la circulación y uso 
1 cga i en E spaña  de 1 a ba 1 an z3 se- 
m i-au tom ática  m arca  “L iege”, de 15 
k ilogram os de alcance, por leuniij 
las condiciones de exactitud y sen-^ 
sibi.üdad reg lam en tarias ,  d-ibierido 
dar a los Fieles Contra se es. p a ra  su  
comprobación y marca, las instruc-. 
cienes sigu ien tes:

Harán un  examien general del apa-, 
ralo , que deberá llevac la m area, 
núm ero, alcance y residencia del 
constructor , comprobando después' 
Has pesadas, tanto  au tom áticas  001 
mo corrien te- .

L levará como accesorio es ta  M i  
Hanza u n a  serie de pesa?. debida
mente con tra s tad as  de un k i lu g ra i  
mo, p a ra  que se pueda com probar 
su graduación.

Las m arcas  se pondrán sobre lo$ 
plomos que pa ra  ese objeto iieve el 
aparato*
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L os derechos de com probación' y 
]tk« rea, dado el a lcance do es la ba- 
la iría, serán de dos pese', as.

Con arreglo a lo  dispuesto jen-el 
jgirííoulo 14 del Reglam ento de 4 de 
Mayo de de 1917, para la ejecución  
de la ley de Pesas y Medidas, el 
constru ctor de estas balanzas de
berá rem itir con toda urgencia 70 
cop ias de la M em oria y planos pre
bendados con la solicitud pidiendo 
jsu aprobación, para su distribución  
tontre los F ieles Contrastes de Pe- 
lías y Medidas.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocim iento y dem ás e íce 
lo s . D ios guarde a V. E. m uchos 
liños. Madrid, 3 de Abril de 1929,

AUNOS
Señor Dire ct o í  general de i Instilu-: 

jo G eográfico y Gatasirai.

Núm. 493.
Excm o. S r.: E ncom endada a este 

.Ministerio 1 á áp 1 i c a c i ó n d e i IJeere-. 
Í.Q-.ley núm. 744, del día b del pa - 
j&é.do mes, sobre regulación  del con 
stato  de trabajo jen o b ra í y B e b i
d o s  públicos,

S. .Mr el (Rey (q. D. g .) se ha s e r 
vido .disponer que se ourArguñ de} 
despacho de los asuntos relaciona
dos con el .citado Dccrot:> ley la Sec
c ión  de R eglam entación del T raba
jo , dependiente do la Di [Acción ge
nera] del d igno cargo de Y. E., in - 
jcumbiehdo la’ tram itación  de ellos 
al N egociado segundo de dicha Sec
ción.

D e.Real orden lo digo á Y. E pa
lia su conocim iento y efectos . D io? 
guarda a; Y. E. m uchos añoSL Ma- 
S u d, 8 de A bril de 1929.

AL NOS
Sefíoii D irector general i 1c dbahnjo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
FEBRERO DE 1929.

. En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real ‘decréto-íeíy de 6 de Septiem- ‘ 
bre de 1925 y Reglamento de 6r¡de Fe
brero de 1928 (Ga ceta  m;i|m>eró 40), 
dictadó para su aplicación, y  como re
sultado del concurso extraordinario 
ántniéiado en 20 'da Febrero último 
(G a c e ta  i i p e r o ( 51) para proveer 51 
feJSzM de; Guardias municipales mpí-¿

ranles de Infantería, del Ayuntamien
to de Valencia, se relacionan a conti-: 
nuación las clases de] E jército y A r
mada significadais para ocupar dichas 
plazas, por ser 1 asaque reúnen mayo
res m éritos:

' Cabo-, c-on aptitud de tercera catego
ría, Honorio^ José Salvador Peñaranda, 
de veintisiete años de edad y  1-8-27 
de servicio. (Tiene la preferencia de 
vecindad e ■ interinidad en el desempe
ño del cargo.)

Sargento pata la reserva Eduardo 
Pérez Vázquez, de veintiocho años de 
edad y 4-6-8 de servicio'.

Soldado, con apjátud para destinos 
de tercera categoría, Goíumbo Donés 
Oriol, de veintisiete años de edad y  
5-2-0 de servicio1.

Soldado herido en campaña Manuel 
López López, de treinta y un años de 
edad jy 3-10-22 dé servició.

Cabo, con preferencia de vecindad ó 
interinidad en el desempeño del car
gó, Cesáreo Arévglo Mareó, de treinta 
y siete años de edad y 2-11-25 de ser-' 
vicio.

Soldado, vecino de lá localidad é in
terino en el cargo, V i c e n t e  Gáhau 
Cu eco, de treinta y dos años dé edad 
y 4-5-2 de .servició.

Idem, vecino de la localidad é iné- 
rino en el cargo, Cándido Fuentes Pé
rez, de tremía y  seis años' de edad v 
4-0-14 de servicio.

Idem, vecino de la localidad é' inte
rino. en el cargo, Gerardo Cas tibia h- 
que Gr3u, de veinticinco anos de edad 
y  3-7-12 de servicio, ;

Idem, vecino de la localidad é inte
rino mn él care’o. Bngracio Domenécli 
Apnrici, de veintiocho años dé edad y 
3-0-21 de servicio.

Idem, vecino de hi localidad é inte
rino en el c a r g o .  Francisco' Martí
nez Sanz Frailén, de veintinueve años 
de edad y 3-0-15 de servicio.

 ̂ Idem, vecino do la localidad é inte
rino en el cargo. Martín Cariñana Gon
zález, de veintinueve años de 'edad y 
2-1 1-16 de servicio.

Idem, vecino dé la localidad é inte
rino en. el* cargo, Jesús Cañas Manqui-' 
lio, de veinticinco aros de edad y 2- 
10—2 de servicio.

Idem, vecino dé la localidad ^ in te 
rino en el cargo, Valeriano García He- 
rráiz., de ,vei.níicincó años ele edad y 
1-2-7 26 do sor vicio.

Idem, vecino de K  localidad é inte
rino en el cargo, Ismael Estere Mo
reno, de v/Jniiséis años de edad y 0- 
9-0 de servició.

Idem, vecino de la localidad é Inte
rino oh el cargó- Juan Gabibuig Cala- 
bu ig, de vomite meo años do edad y  ; 
0-9-0 do servició.

Sargento- licenciado Frucínoso- de 
Diego .-Alamo, de veintiséis años dé 
edad, con 1-1-8. de-servicio y 0-6-8 dé- 
empleo.

Cabo -Francisco- Gallego Chamizó, dé 
veinticuatro años de edad y 7-9-28 dé 
servicio'.

Idem Teófilo Pozuelo Berlangs, de > 
veintinueve años de edad y 5-11-21 
de servicio.

Idem Alejandro Sanios Prieto, de 
veintiséis años de edad y *5-8-3 de 

' servicio.' ! *'
1 ; Idem  Julio Barba de vein- ,

ti sé i s año-sute edad y 4-9-14 de ser
vicio.

Idem Jerónimo Moreno Mamar,'de 
veintisiete años de edad y 4-8-16 de 
servicio.

Idem Pedro Andrés Ortega, de vein
tisiete años de edad y 4 -6 - í de ser
vicio'.

Idem Dionisio Monje García, de
veintisiete años de edad y 4-3-21 de 
servició.

Idem Amaneio Melgar Ramos, de
veinticinco años ele edad y 4-1-29 de 
servicio.

Idem Gregorio Hidalgo Martín, de
treinta años de edad y 4-1-4 de ser
vicio.

ídem José Laealle Yila, de veinti
séis años do edad y 4-0’-22 de ser
vicio'.

Idem Manuel González Fernández,
de veintiocho años de edad y 3-11-3 
de servicio.

Idem Julio Rio ja Mendi, de veinti
cinco años de edad y 3-10-0 de ser
vició.

Idem Víctor García Barra-china, de 
veinticuatro años de edad y 3-9-9 de 
servicio.

Idem Manuel Ruzafa Azorín, do 
veintiocho años de edad y 3-6-19 de 
servicio.

Idem Ildefonso Espada Nevado, de 
•veintiséis años de edad y 3-4-20 de 
servicio.

, Idem José Salas Madero, de veinti
séis años de edad y 3-3-1 de servicio.

Idpm Jaime Pons Camps, de veinti
cinco años de edad y 3-1-25 ue ser
vicio.

Idem Maximino Gutiérrez Garrido, 
de veintiséis años de edad y 3-0-15 
de serviciq.

Idem Ignacio Bautista Pinedo, de
treinta y  siete años de edad y 3-0-0  
de servicio.

Idem Ricardo Pérez Jiménez, de
treintsuy cuatro años de edad y 2-11-28 
de servicio.

Idem Cesáreo Arpero Cabañero, dé 
treinta y siete, Años dé edad y 2-11-25 
de servicio. ^

Idem Diego Domínguez Alcañiz, «de 
veintisiete años de ¿dad y 2-10-5 dé 
servicio.

Idem Vicent.é Juanes Cabezas, d«T
veintiocho años de edad) y 2-10-2 da
servicio1. • ;

ídem  Lorenzo; Sancho Massanet, cM 
- treinta y  un años á j'sd ad , y  10-0( 
de servicio. - *1¡3S{

Sargento de Ja lésérva José Sánchez 
Villegas, de yeintioéhd' años dé. éd&cL 
y 2-8-28 de éeryifciífc yU

Cabo Sinesio Sógó García, 9e veiiñ? 
ticuatró años de edad y  2-8-25 de ser-* 
vició. ' -

Idem Manuel Femápdéz Alyaf!§|> 
de veinticuatro añónele edad y  2^8-7 
de servicio,

Idem RómulQ Calleja Mira, de vein
ticuatro añós de ídad y 2-8-2 de ser
vicio. ’-V-

Idem Isidoro Am¿brc$ Rueda, jdé 
.veinticuatro años de edad y 2-4AI7 
de servicio1. l;:v'

Ideni Vicente Mozos Molina, dé- 
veinticuatro años de edad y 2-4-4 de 
servicio'.

Idem Antonio* .Carrasco Santaereü,
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de veintisiete-‘años de edad. y  2-3-15de servicio^.

Idem  Angel Amor Moya, de, tre in ta  
años de edad y 2-2-26 de servicio.

Idem  José del -Egida B arragán, de veinticuatro  años de edad y 2-2-12 de 
servicio.

Idem Marcelino’ Zapico García, de 
t r e í l l a  años de edad y 1-11-2? de 
servicio.

Idem  Juan  Jo rdán  Moreno, da vein
ticua tro  años de edad y 1-11-17 de servicio.

Ñola .— Las reclam aciones por erro r en la calificación de los interesados 
deberán tener en trada en esta Ju n ta  
antes del día 22 del mes actual; te
men do entendido' que ías que se re 
ciban a p a rtir  de la fecha indicada no su rtirá n  efecto alguno.

Relación de las clases no admitidas a concurso por los motivos que se expresan.
Por no haberse recibido ios estajes re-súmenes de servicios preveni- 

las en el artícu lo1 50 del Reglam ento 
úfs G cié Febrero  de 1928 (G aceta  n ú -  
mero 40), para poder calificarlas': 

L icenciado Diego B arquero  do la  
%-uz. . . .

Idem  José F e liú  Oviedo.
Idem  V icente F o rra r  F e rra r,
Idem  Vicente M artínez Martínez.;* 
Idem  Alfonso M ereneiano Pérez. 
Idem  Antonio- Rodrigo Molinero* Idem  Desiderio Romero Lozano. 
Idem F erm ín  Meüá Forrando.Idem  Francisco’ P iadas V ílar.
Idem  José R iera Goll.
Idem  José T u r Riera.
Idem- Ju an  M artínez Pérez.
Idem  Vicente V alero Giner,
Idem  ClemenM fa ld iv ie lao  E spi

nosa.
P or, h a b e r  tenido e n tra d a  en la  Ju n ta  después del p ta©  señalad© par r a  su adm isión los es tad o s  .resúenere s  de serv icios p a ra  p e d e r califi

carlos, pudieado  s u r t i r  efec tos en ccncursos sucesivas
Cabo B efnard ino  R odríguez G arcía,
Soldado Vicente Alonso García. r P o r re m it ir  la papele ta  petición dé des lino sin  f irm a r:

- Soldado A gustín  G rau  P érez.Idem  F e lipe  M ora Pacheco.
Idem  Santos S astre  Fernández,P or no acom pañar in fo rm e  o •cer- .1 ificado. sobre s u  conducta, em itid®  c or la A lcald ía:
Soldado H onorina S uárez L abargá , Idem  Vicente G onzález Lorenzo.’ Por no a c re d ita r  a lcanzan la ta l la  

e 1,700 iñe tro s que se exige en el ' unció de las v acan tes  p a ra  poder • la r  a ios destinos que so lic ita n : Lobo A nastasio  E scu de ro  Bueno. Idem  Antonio H erre ro  B aquero . Idem Felicísim o C ristóba l Salgado:. Soldado José  Cedrón M artínez.Ju a n  G raudal Luanes, bv " 1 J  u =1 <> H a y o ^ a n c h o.
! A 1 Li i ' i :i i irini o Vicente,
f ■' ' 1 A Ve! «ur! ye Rodríguez.L a. ' : v  ; ' ) '  c K viilé.

i • * - ” — 'o Rubio.
" d de segunda• v > :¡"’ó ar el cerísíl-

p*" ' ; - nudo i- o p tar a

Soldado A lejandro B ach ille r M ué- • 
Jas.Idem  Antonio Cruz M aeía.Cabo Casim iro B ellido  S errano .

M úsico de te rc e ra  en activo Euge-: ni o E zlenaga  Z u b iza rre ta .Soldado F ern an do  M ejías IRubio.Idem  F ra n c isc a  M artín  Sánchez.Idem  F ruc tu o so  G uzm án García.Idem  G em iliano M olinera R odríguez.
Idem  Ja sé  Fo llona.Idem  Jo sé  R odríguez Hermúdez.-ídem  Vicente Roca A lam ar.
M úsica de te rc e ra  V icente Sorianó  

SánchezSoldado V ic to riano  C o rrea  Caballero.P o r  no h a b e r  tra n sc u rr id o  un  año desde que se le concedió el ú ltim o  ‘ destino:"
Gabo A ntonio F ernández Velaseo.Soldado J u a n  de. D ios P lá  Prados.P o r  no h a b e r  transcu rrido - dos 

años desde que obtuvo el triltim o ( destin o :
Cabo A ntonio T o rre s  T o rres .Soldado Jo aq u ín  B arrió  F a ilá .Cabo Pedro  Gil Moya.
P o r no co n sta r en su d o cu m en ta ción b ay a  obtenido, el em pleo de C abo ni declaración de a p titu d  p a ra  el m ism o : ’ ;
Soldado Rufino A ragón  A ragón.M adrid, 10 de A bril de 4 929.—E l G eneral P resid en te , Jo-sé V illalba.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

FISCALIA DEL T RIBUNAL 
SU PR E M O .

CIRCULAR
Ha suscitado dudas a  d istinguidos funcionarios del M inisterio fiscal la aplicación que, una vez promulgado el nuevo Gódigo penal, pueda corresponder en orden a su v igencia o derogación él artículo 50 de la 

ley especial de Raza de 16 de Mayo de 1002; y  como tal precepto legal es de constante aplicación a las infracciones que el mismo describe y  pena, con él fin de unificar el criterio fiscal en tan importante materia, los señores F iscales se servirán tener en cuenta las prevenciones que. se expresan a contl- nuaciñn.El artículo 856 del nuevo Código deroga todos los preceptos de carácter penal, contenidos en Leyes especiales que se hayan incorporado al mismo, quedando subsistente en lo demás dichas Leyes, en cuanto no contradigan o se opongan a lo que en éste se pre¡- viene. Es evidente, pues, que el Código penal deroga todos los preceptos de carácter sanción ador contenidos en 
Leyes especiales que se le hayan in
corporado, y, p o r  tanto, la primera 
ctiesfilón que ha de ser resuelta en el 
p resen te caso es la de determinar si los p receptos contenerlos en la ley es
pecia! de Caza de 1902, de carácter 
pena!, lian sido incorporados al uucavo Cód > go.

El vívenle Código penal castiga, con re rieren cía a la caza y a la pesca, el hecho previsto en el artículo 702, se

gún el cual, será castigado con. la pe-i na de dos meses y un  día a seis meses 
de -prisión el que, em pleando vio len
cia o intim idación en las personas, o' 
fuerza en las cosas, en tra re  a cazar 
o pescar en heredad cercada o campo 
vedado. Por consiguiente, sólo en el caso de que se cace o pesque em plean
do la violencia, ía intim idación o la. 
fuerza, p rev ista  en el Gódigo penal, sé 
com eterá el hecha punible que dielio. artlcuh> 702 describe y pena, y, por 
tanto, corno el párrafo  p rim era  del arv 
tículo 50 de la lev especial de Goza 
pena como delita  »L en tra r en propie.~ 
dad ajena sin perm iso escrito deí due-. 
ño o arrendatario , y se coja o encuen
tre  al in fracto r con azada o azadón u 
otro instrum ento  parecido, hurones, 
lazos, perchas, reclam os u otros ardí-; 
des p ara  ap ris io n ar o m ata r la caza, 
m anifiesto es que en modo alguna se h a  de entender que este artícu lo  50 se 
ha  incorporado’ al citado Código penal 
bajo  la form a del artículo-702. ya que 
n inguno de los medios a 'que el a r
tículo  50 ele la ley de Caza se refiere 
pueden equ ipararse  a la violencia o 
intim idación en las pdrponas ni a la 
fuerza on las cosas, pues tal in te rp re 
tación sería  contraria, ai term ina rué 
precepto del artícu lo  2.° cfel nuevo Gów 
digo penal.

Puede, po r lauto, afirm arse, sin  po
sible error, que el artículo  50 de la 
ley de Gaza, en ninguno de sus párra-: 
fos, ha sido incorporado al Gódigo pe-: 
nal vigente en su artículo  702, y, po r 
tanto, que dicho artículo  de tal ley 
especial 110 ha sido derogado por este ú ltim o.

¿Pero se habrá incorporado’ dicho artículo 50 de la lev de Gaza al Gódigo penal vigente, mediante la existencia del articulo 830, número l.°?
Incorporar una cosa a otra es1 agregar, unir dos o más para que hagan un todo y un cuerpo entre sí. E vidente es, pues, que para que pueda 

estimarse incorporado el artículo 50 de la ley especial da Caza al 830’ del Código penal, debía dicho artículo 50 figurar en el citado 830, con todos sus caracteres y propiedades, en términos 
que estos caracteres y propiedades re-; sultaran agregados y unidos al rape* 
tido artículo 830 del nuevo Código. Tales caracteres y  propiedades en mo~: do alguno aparecen del artículo 830 teniendo en consideración.;

1.° La naturaleza de la infracción# ya que la que describe y pena él ar
tículo 50 de la ley especial de Ga/.a eanstituye en la mayor parte é e  ios 
casos tt» delito* según la propia ley, y el hecho punible del artículo 830 lo as de una falta.

2.° Porque dicho delito liega en la léy especial a penarse, en caso de res incidencia, hasta eqa dos años y cua-n 
tro meses de presidio;...enorme, diferencia con la pena de multa de cinco 
a cincuenta pesetas de. la falta del artículo 830; y

3.°* Porque no puede suponerse que 
el legislador haya relajado dichos de
litos a una sim ple falta penada con la 
m u lta  de cinco a cincuenta pesólas, 
sin hacerlo constar de un modo ex
preso y sin. o tras características, de-
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rogatorias del artículo SO de la ley es
pecial de Gaza que las de- entrar sin 
[violencia a cazar o pescar en heredad 
cerrada o campo vedado, sin permiso 
del dueño, circunstancias éstas com
pletamente distintas a las i speciticas 
del empleo de los medios que describe 
v pena la- ley especial .de Gaza.

Y que no ha pedirlo em* éste el pen
samiento' del legislador, lo demuestran 
■las consecuencias que, en orden a la 
defensa del derecho a la propiedad de 
Ja caza, tendría el estimarse derogado 
en todas sus partes ei artículo 50 de 
la ley especial, que lo reconoce y de
fiende, si en iodos aquellos casos en 
que sin emplear violencia o intimi
dación en las personas o fuerza en las 
;oosas se entrare a caza/ o pescar en 
heredad cerrada o campo vedado, y 
¡por faltar él requisito de la violencia, 
[intimidación o fuerza, lóelas tes de
más infracciones se hubieran de cas
tigar con la mulla de cinco a cincuen
ta  pesetas como falla., conforme al tan 
repetido artículo 830, número íA  del 
nuevo Código penal

Si asi se entendiera, el grave he- 
pho de en tra r a cazar en heredad 
perrada o campo vedado sin perm i
so del dueño, con azada o azadón u 
«otro instrum ento parecido, lazos, 
hurones, perchas, reclam os u otros 
¡ardides para aprisionar o m atar la 
:cqza, hecho qu * con arreglo al a r 
tículo 50 do la ley especial es cons
titu tivo de delito que puede ser pe
rlado con cuatro meses de arresto  
y castigado cuando ei reo sea dos o 
m ás veces reinciden te, coa pena que 
puede llegar a dos años de presidio, 
no tendría o#ra sanción que ¡la le
vísim a de una m ulta de cinco a 50 
pesetas; que esta m isma m ulta ten
drían  únicamente los que solos o en 
Cuadrilla entraren a cazar con pe- 
prrós o arm as de fuego en propie
dad particu la r sin permiso escrito 
He su dueño o arrendatario , hecho 
¡que está penado en la ley espeefal 
tcon la m ulta a cada cazador de 50 
pesetas por la prim era vez, ¡la de 
100 por la segunda, y si lo hacen 
por tercera vez, el hecho será .cons
ilia tivo  de delito y castigado el in
frac to r con pena que puede llegar 
h a s ta  cuatro meses de arresto ; y 
¡por último, el hecho de dedicarse 
los cazadores a ¡la caza mayor en 
|a s  .circunstancias antedichas, lo 
Considera la ley especial como un 
Peí i lo de hurto, y de prevalecer el 
Criterio de entenderse derogado el 
K tícu lo  50 tan tas veces citado, el 
hecho de cazar una res en un coto 
dedicado a caza m ayor no tendría 
Otra sanción que la m ulta de cinco 
|t 50 pesetas del tan repetido a r 
tículo 830 del nuevo Código penal, 
y todo ello equivaldría a dejar I n 
defenso el derecho de propiedad a 
la caza, establecido en favor de 
Aquellos a quienes corresponde con 
arreglo a ley.

Ha de estim arse, pues, que no ha
biéndose incorporado al nuevo Có
digo penal, debe estim arse no dero
gado, y, por lo tanto, vigente el a r 
tículo 50 de la ley de .15 de Mayo 
de 1902, debiendo ios señores F is
cales, ai pedir la pena correspon^

diente, tener en cuenta  las disposi
ciones de los artículos  87, 108, 109 
y demás de general aplicación, del 
nuevo Código penal, sirviéndose 
p re s ta r  a la p resente  Circular ei 
más exacto cum plim iento y acusa r  
de la m ism a el correspondiente re 
cibo»

Madrid, Í0 de Abril de 1929.— José 
Qppélt.
Señor F iscal de la Audiencia de...

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO 
En el recurso gubernativo inter

puesto por el Notario de Mérida don 
Germán Jérez Olivares, contra la ne
gativa del Registrador de la propiedad 
del mismo partido, a inscribir una 
e ser tura de compraventa, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación de 
dicho Registrador:

Resultando que el 1.° de Julio de 
1925, doña Matilde, doña Sevevina y 
doña María López de Ayala y Gardo- 
qui, otorgaron una escritura de poder 
ante el Notario de Cabeza del Buey don 
Angel Sánchez Rodríguez, a favor de 
D. Francisco Barre ir o Díaz Áseoslo y 
de IX Adelardo López de Ayala y Gar- 
fioqui, su hermano, para que junios o 
separadamente representasen a las se
ñoras mandantes,- en cuantos derechos 
Ies correspondieran como herederas do 
su hermana doña Flora López de Aya- 
la y Gardo qu i, en la finca denominada 
"Dehesa de la Oliva de Abajo’Yfacnl- 
tándoles expresamente para vender o 
permutar dicha finca a la persona con 
quien convinieren, y por el precio y 
con las condiciones que estimasen 
oportuno, hipotecándola o gravándola 
de .otro* modo en garantía del cum
plimiento de cualquier obligación, 
confiriendo a dichos mandatarios el 
poder que necesitasen, sin limitación 
alguna, para lo relacionado y sus In
cidencias; siendo ratificado dicho po
der en su integridad por la doña Ma
tilde y doña Sev crina ante el Notario 
dje Villagonzalo D. Joaquín Ros Alfa- 

; raz, el 29 de Junio de 1927, y por doña 
3 María, en escritura autorizada ante el 

Notario de Córdoba D. Diego del Rio y 
Muñoz Cobo, en 1.° de Julio de 1927, en 
las que se consigna que las señoras 
mandantes ratifican sin reserva ni li
mitación de ninguna especie las escri
turas otorgadas por su hermano y 
mandatario D. Adelardo., con el fin de 
qüe adquieran la máxima virtualidad 
legal y los más plenos efectos jurídi
cos:

Resultando que él Notario de Mérida 
D. Germán Pérez Olivares, el 18 de 
Noviembre de 1927, autorizó una es-: 
critura pública, por la que D. Afielar- 
do López de Ayala y Gardoqui, en su 
propio nombre y en la representación 
de sus hermanas antes expresadas, 
vendió a D. Pablo Lesmes y García 
Gómez, por precio de 76.701,40 pese
tas, una porción de 95 fanegas, ocho 
celemines y 10 cuartillos, equivalen
tes a 61 hectáreas, 74 áreas y 29 ceti- 
áreas, que segrega del resto de la fin
ca que conservan los Sres. López de: 
Ayala y que pasa a formar nuevo in
mueble, describiéndose ai efecto en la ' • /»*   .

escritura, “ terreno de paste de «lite- 
rente calidad, con encinas, chaparros 
y criaderos, que formó parte del so
brante de la dehesa boyal nominada 
“Abajo”, radicante en el término ue 
Mérida”, y con linderos que se deter
minan, reservánco-o a O. vite-rte- 
pez de Ayala, para sí y sus hermanas,
215 hectáreas, .14 áreas y 16 renn áreas. • 
que constituyen el rosto de la primiti
va finca, y estipulándose asimismo que 
las hipotecas constituí das a favor de 
D. Pablo Lesmes García Gómez que
dan subsistentes en la integridad de 
sus es!f;pulaclónos y garani izMías con 
la totalidad del resto de finca ruó con 
motivo de la, segregación corresponde 
a los vendedores:

Resultando que presentada la ante
rior escritura en ei- Rogm- -'-o fie A uim
piedad de Mórula, se puso en la misma, 
por el RegMraoor, en 26 fie Enero fie 
1928, una nota ha-uendo com: sr pip. 
&entación y el retirarse para subsanar, 
los defectos; y el mismo funcionario: 
en 15 de Marzo fiel mismo año* exten
dió en la escritura una nueva o.fia, cu- ~ 
yo tenor es el siguiente: “No o -'¡da 
la inscripción del doeumrni o c vt* 
cede relacionaos por observa, :e lo? 
siguientes defectos: Id Las S-ras. LApe* 
Ayala y Gardoqui, en el mándete qiu 
se discute, autorizan, en el concejil c. 
“como herederas de su hermana doña 
Flora López de Ayala y Gardoqui, en 
la finca “Dehesa de la Oliva”, fie Mé- 
riéa. Este acto especializa el mandato, 
y como ya inscribieron sus respecti
vos derechos y participaciones .el man* 
dato ha acabado, y por tanto la facul
tad del mandatario. 2.° Ei acto de se
gregación o división es de riguroso do
minio, y por tanto es de necesidad que 
se consigne de un modo expreso en el 
nombre; y 3.° Gomo la porción segrega
da se declara libre de las hipo!ceas 
que gravan la finca, resulta de hecho 
que la porción vendida se cancela y 
el resto se grava con lo que a lt mis
ma correspondería, y como las hipo- 
tecas ambas son fie créditos partícula*: 
res del mandatario, resulta que las se
ñoras menci'O'nadas tienen el concepto 
legal dé fiadoras; y tampoco se con
signa expresamente esta facultad. Da* 
da la índole de los expresados defeca 
tos, no es admisible la anotación pre^ / 
ventiva.” :

Resultando que él Notario autorU 
zanfe interpuso recurso gubernativa 
contra la calificación anterior, en solí* 
citud de que se declarase que la es*" 
critura de compraventa do 18 de No* 
viemhre de 1927 se hallába exteodide 
con sujeción a las formalidades lega* 
les, fundándose en las consideraciones 
que siguen: que un caso idéntíbo a! 
presente fuá objeto dé otro xecursó 
pendiente de resolución, y sería lógi
co que la calificación, al ser idénticas 
las dos escrituras, fuese también 
igual, y sin embargo, en la que ahora 
se recurre han brotado dos reparos 
más; que en la primera note el Regis
trador alegó que por no acompañarse 
copia del mandato ni insertarse ést# 
en su totalidad, no era posible califi
car, teoría que no puede- sor reív emite 
vocaúa, por hallarse en eontradieciúf 
con el artículo 247 del Reglamente no* 
tarial vigente, interpretado por k  re*
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Polución de 23 de Marzo de 1926, quiet 
ti cria ra  ser bastan te p a ra  ac red ita r la 
representación en tes docum entos pú~ 
b] ib os, consignar í ni egranient e la  cláu 
sula qu ed o  acredite, y cum plido esíos 
no es lícito erig ir  i a  presen tación  de 
la copia del poder, sino cuando el He-, 
gi A rador pueda dudar de i a veracidad 
o fidelidad de los escritos, cáso que no 
puede ser el presento , porque el poder 
re hab ía calificado en el Registro cin
co veces, siendo su tex to  breve y sen
cillo; que la  segunda no ta es tan  an ti
ju ríd ica  como la p rim era , pues el que 
las m andantes diesen el poder corno he
rederas, de su herm ana  doña F lo ra>5 en 
la finca “D ehesa de- Oliva de A bajo”, 
p a ra  venderla  e' h ipotecarla, no auíoc* 
r iza  a c reer que el poder se especia
lice p a ra  la inscripción de la herencia 
de aquélla, con lo que, realizado esto, 
te rm in aría , pues esto supone una in 
te rp re tac ió n  original é inexacta, y tal 
poder no pudo se rv ir ni sirvió p a ra  
rea liza r  operación alguna en la testa-; 
m en ta ría  de doña F lo ra  López de Aya-: 
la n ía  aprobación y protocolización dé 
su cuaderno partic ional la hizo don 
Adelardo López de Ay al a po r sí y en 
ceprese-ntacin de su herm ana doña Ma
ría , según poder otorgado en Córdoba 
el 24 de Agosto de 1925, ante el Nota-, 
r io  D. Ju an  José V alverde, y D. Diego 
Nogales Mateo, en rep resen tación  de 
doña M atilde y doña Severina, po r po
der otorgado en Cabeza del Buey ante 
D. Angel Sánchez el 22 de Agosto de 
1925, cuyos testim onios se acom pañan; 
que el discutido poder es de fecha 1.° 
de Ju lio  de 1925, y la p artic ión  de doña 
Flora, se form alizo en 20 dé Septiem bre 
del m ism o año; que el núm ero  2 de 
la nota es análogo al del an te rio r  r e 
curso; que el Sr. López de Avala, m an
datario  sin  lim itac io n es '.p a ra  vender, 
pudo enajenar, como lo hizo, u n a  po r
ción de linca, porque sus m andantes no 
se lo hab ían  prohibido, y  quien puede 
lo ¡más puede lo menos— Resolución de 
Mayo de i ROO— ; que adem ás de ..consig
n a r lo 'e n  el poder, las m andantes lo 
rep iten  en los docum entos (pie se 
acom pañan, de fecha an te rio r a la es
c ritu ra , constitu tivos de u n a  in te rp re 
tación au tén tica  del poder ratificado 
con alcance m áxim o p a ra  toda clase de; 
ventas e h ipotecas en. . g a ra n tía  de 
cua lqu ie r obligación; que ta venta en 
porciones po r ser m ás favorable al 
vendedor, queda com prendida en el 
tículo 1.715 del Código civil; que la 
n o ta  está  redactada de m anera  tan  obs-: 
cura , que no puede saberse a  ciencia 
c ierta  lo que q u ie re  decir; que d a  es
critu ra  con trovertida  al dec larar sub^ 
sisten te , s-obre el resto  de la finca, las 
h ipotecas constitu tivas a favor del se
ñor Lesrnes García, no ¡nido decir o tra  
eosa,' pues el resu ltado  hubiese sido 
siem pre el mismo, ya que ¡a hipoteca 
subsiste  ín teg ra  m ien tras 110 se can- 
^elár—art. 122 de la ley H ipotecaria— ; 
y .que por o tra  parte , la porción adqu i
rid a  por el acreedor no es apta para  
Soportar • parle  alguna, del gravam en 
q u e .tie n e  que quedar vigente sobre e l  
resto de la ñuca por razones jurídicas 
.Uidedinables, robustecidas además por 
M- m utuo acuerdo4 de los in te resados: 

Residí ando que el Registrador de da 
propiedad de ai árida alegó en defensa

de su calificación: que la p rim era  no 
ta, po r no afectar a la validez del Lítu- 
}o, no puede ser d iscu tida por el No
tario , por fa lta  de personalidad, que 
se abstuvo de calificar, pidiendo la co
pia del poder paife hacerlo  con m ayo
res garan tías ; que e l artícu lo  247 del 
Reglamento n o ta ria l facu lta  a los No- 
ta rios p a ra  tra n sc r ib ir  sólo la cláusu la 
pertinen te  y por ello no señaló este 
defecto a la escritu ra , consignando que 
no se acompañó copia del m andato ni 
s e i. ran  s c r ib e ; qu e I a 11 e s o 1 u c i ó n d o e s i: e 
Centro, de 23 de Marzo de 1926, reco
noce tam bién que hab rá  Ge ser p re 
sen tada la copia del m andato ai Regis
trado r, cuando éste la pida, y es docu
m ento  de m ayor auten ticidad  que los 
“ traslados, testim onios o copias de co
p ia ” ; que estim a regla de herm enéutica 
p a ra  la in te rp re tac ión  de un  títu lo  o 
docum ento el leerlo en su in tegridad ; 
que los defectos consignados son exac
tam ente iguales a los de la p rim e ra  
calificación; que ya en el an te rio r re 
curso hizo constar que, en el poder re 
ferido, las m andantes lo realizan  corno 
herederas  de su herm ana doña F lo ra  
en la finca denom inada “D ehesa Boyal 
de A bajo”, pareciendo, y así se con
signó, que se tra ía  de un poder espe
cial, relacionada con la herencia de d i
cha señora- y Ja designada finca, p ara  
que puedan determ inarse  sus derechos, 
y  ya figuran en esa finca con derechos 
propios, personal e . individualm ente, y 
participaciones determ inadas; que e n 
tiende que el poder pendió su v ir tu a li
dad al quedar unido a la esc i tu ra  m a
triz, p e ro  sin afirm ar que sólo sirv ie ra  
p a ra  fo rm alizar la e scritu ra  de suce
sión; que el hecho d e .u n ir la copia del 
poder a una escritu ra  de h ipoteca o to r
gada, pocos días después de la de tes
tam en taría , parece confirm ar aquella 
opinión, porque tal acto -equivale a la 
devolución por el m andatario  del do
cum ento en que consta el m andato, que 
es uno de los modos de revocarlo* se 
gún el. artícu lo  1.735 del Código civil; 
que. la segregación .0 d ivisión es un 
acto de riguroso  dom inio y por tan to  
es de necesidad que se exprese de m o
do especial en el m andato; que el r e 
cu rren te  divaga.sobre la facu ltad  p a ra  
vender am pliam ente concedida^ y  que 
por haberse, ratificado en escritu ras  
an terio res deberían serlo  tam bién  los 
actos poisteriore's* teo ría  inaceptable por 
ser verdad a ro m á tic a  que la segrega
ción es un  acto de riguroso  doininiio, y  
re q u e rir  u n  na anda t o expreso—p árra fo  
segundo del a rt. 1.713 del Código d i- 
vil— ; que no es a justado  a derecho 
afirm ar que el autorizado p ara  lo más 
lo esté tam bién p a ra  lo menos, pues 
el criterio  legal es restric tivo ,, como Jo  
expresan las sentencias de 10 de Mayo 
y 25 de Jun io  de 1202 y las reso lucio
nes de este Centro de 24 de Septiem 
bre de 1891, 17 de Jun io  y 3 d é  No
viem bre de 1908; que el artícu lo  1.7Í4 
del Código civil p recep túa que él m an
datario  no puede- traspasar, los. lím ites 
.del m andato, y  que las ex tralim i tac io
nes son actos ^nulos, -si bien para  las 
Relaciones ju ríd icas  entre;m andante: y 
m anda!avio hay un caso de excepción 

...cuando cL m andrito■ se; haya cum plido 

.de.-manera más- Venia,josa p a ra  é l  m an - 
daníe— aH. 1.718— . ñero ,1a necesidad

de apreciar si el m andato se cum plió 
con m ayor -o' m enor ventaja., es potes-* 
tad exclusiva de las A utoridades jud i7-  
cdales— así lo confirma el art. 1.727 del 
mismo C ódigo . civ il— ; qeu el pacto 
por el cual la porción vendida queda, 
lib re de las h ipotecas que han de sub
sis tir  en su in teg ridad  en el resto  dé 
la finca, enc ie rra  dos contratos o con
venciones de cancelación- y de nujévá 
hipoteca, actos de riguroso, dom inio 
p a ra  ios que 110 está autorizado el 
m andatario  por r o  tener manda lo ex
preso; que el poder autoriza p a ra  í ¡ u  
polecar, pero como los dos créditos h i
potecarios son o xeiu Avalúenle del 
Sr. López de Avala, las m ándenles ten
d rían  el concepto de fiadoras, facu ltad  
que igualm ente requ iere  manda to  ex
preso , que no existe en el caso qué 
se d iscu te :

Resultando que el Preside;-do de ía 
Audiencia declaró que la escritu ra  de 
18 de Noviem bre, de í 927, au to rizada 
por D. G erm án Pérez Olivares, se h a 
lla extendida con sujeción a las p res
cripciones y form alidades legales, fun 
dándose en razones análogas a Jas ex-, 
puestas por el recu rren te  en su m~ 
fo rm e :

Resultando que el R egistrador de la 
prop iedad  de Mecida s e • alzó de la .an
te rio r revolución presidencial, rep ro 
duciendo en todos sus extrem os su in
form e . an te rio r y agregando que rio 
hab ía  aludido directa  ni indi reciam en
te ai acto de la venta, sino al de lá 
segregación, 'acto que por ser de r ig u 
roso dom inio requiere malicíalo expre
so, y que los conceptos de venta y d i
visión son totalm ente d istin tos y no 
parte  m ayor y m enor de uno m ism o:

Vistos ios- artícu lo s 123 de la  ley 
H ipotecaria, i .709, 1.712, 1.713, 1.714,
.i.7 .19 y j .753 doi.Oodigu civil y la Re
solución de este Centro de 28 de Ju lio  
de i 928:

Considerando,, en cuanto al p rim er 
defecto señalado en la nota recu rrid a , 
que el poder otorgado por doña Matáis 
de, doña Severina y doña M aría Lópéfc 
de Avala y Gardoqui, a favor de dótíí 
F rancisco  B arre teo  y D. A delardo L’ó«* 
pez de Ayala, no puede decirse que sé 
halla  lim itado a la p ráctica debate upe-* 
raciones parü c io aa ies  de los b ienes i;e> 
lie tos po r doña F lo ra  López de Ayala'* 
puesto que au toriza a los m andafarips 
para rep resen tarlas  “en cuantos fie re 
;ch'os les correspondieran  como here-* 
doras de su expresada herm ana eri 
finca “D ehesa de la Oliva de A bajo", 
térm ino Oliva de M érida, fa cu 11 ánden- 
les expresam ente p a ra  vender o peg-s 
m u la r dicha íincti a la persona con' 
quien convinieren, y por el precio 
y con las condiciones que estim aren  
oportuno, h ipotecándola o Ge o tro  
modo gravándola tam bién en gar&ife 
tía  del cum plim iento  d e . cua lqu ie ra  
obligación, firm ando al efecto recibos, 
cartas de pago y  toda clase de doeu- # 
montos privados y  escritu ras  públicas, 

"con los requ isito s y  form alidades fiégan 
les, sin  linU tación alguna p a ra  Jo  relate•■■■■ 
ckmaclo y sus incidencias y conseciiéíi- ; 
c ias” ; y que por otro lado, la  p a r tí cu-: 
d a rid a d :-de hab e r incorporado [a p r i 
m era copia del m ism o poder- a r ji i iy  
protocolo no equivale a  so devolución1 ■;* 
a  los m andantes, ni. puede
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se comodina prueba de haberse ago
tado Ja  v i r t u a l i d a d  del mandato:
. Considerando que si bien en p rin 
cipio los arios que tiendan a modifi
c a r  u¡.s entidades hipotecarias o fincas 
meo i. ante segregaciones o agregaciones 
son de riguroso dominio, y en usté 
sentido procer! o La repetir la doctrina 
sentada por la resolución de este Cen
tro de 28 de Julio do 1928, es necesa
rio señor presente, en el caso ahora 
d i seu! id a . que las herm anas mandan
tes han ratificado, en escritura de 29 
de Junio y j.° de Julio de 1927, sin 
lirm’f ación 'n i reserva de ninguna ■ es
pecie. of ra segregación practicada en la 
mis re a finca por D. Abelardo López de 
Avala, empleando en el otorgamiento 
de dicha ratificación las siguientes pa
labras: “que habiéndose puesto obs
táculos a la inscripción de estos do
cumentos por el Sr. Registrador" de la 
propiedad de Alarida,'por estim ar in
sufle ien le el poder, siendo así que pre
cisamente i'ué o!orgado para  vender 
y gravar sin. liniitación alguna, con 
objeto de que las escrituras resenadas 
surtan los naturales erectos que de
ben s u r t ir . . .” ; con todo lo que se in
dica cuál había sido la intención de 
las .inundan!es. y el alcance de su. vo
luntad, y  queda sin valor el extrem o' 
segundo de la n o ta :

Considerando que el acto en cuya 
v irtud  se transfiere parte de una finca 
h i po i e c ad a, c orno libre o e c a rgas, p or 
haber concurrido el acreedor hipote
cario y prestar su conformidad a  la 
transferencia, sin el gravamen corres
pondiente o su crédito, es una libera
ción de carácter jurídico análogo a j a  
llamada remisión de solidaridad pa
siva, que no altera la extensión del 
crédito asegurado, ni implica, como 
Equivocadamente afirma el Registra* 
<lor, J a  constitución de una hipoteca 
sobre el resto de la finca que sigue 
gravada, y así lo admite la práctica 
notarial cotidiana, al conceder plenos 
poderes al acreedor hipotecario para 
que cancele la responsabilidad de una 
finca que, con otras varias, resultado 
líe la división de un antiguo predio, 
garantizan en cierto modo, solidaria
mente, el prim itivo crédito*

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

# Lo que, con devolución del expedí en-: 
original, comunico a V. I., para sai 

fconoeimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 23 de Febrero de 1929.—El 

Director general, Pío Ballesteros.
Befioí» Presidente de la Audiencia de 

CácereSé

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL D E  
TESO RERIA Y CONTABILIDAD

No habiéndole presentado solicitud 
pgima en el concurso para lá provi
sión del cargo de Recaudado^ -de.-Jg 
^á^ienida ' m  1&" zona de; IcoJ, 1 §  
provincia SJe BanLv Cruz de fféxwfrfj|$ 
l&imcíado efi i é  Gaceta t í f '  MáprUS 
g f r $9 'M 0  oóhvoca:
SSfeyg conícuiíSQ. pfilfiiéb, coh ftri^lo

a lo dispuvsk) en. el apartado j) de la 
norma segunda . del artículo 28 del 
L.fia luí o de Recaudación .aprobado' 
por Real decreto- de 18 de Diciembre 
d (3 1928 (Gaceta del 29 del mismo 
mes), al que podrán concurrir los 
recaudadores, arrendatarios del. ser
vicio recaudatorio, los auxiliares de 
unors y oíros, y, en general, cuantos 
individuos se crean con capacidad 
para la función, presentando en esta 
Dirección general, dentro dei plazo 
de veinte días hábiles, siguientes a la 
publicación de este anuncio, las co
rrespondientes solicitudes* acompaña
das de los documentos que os limen 
convenientes.

La fianza que el concursante agra
ciado' ha de prestar es la de 56.182,40 
pesetas.

El premio de cobranza para la re 
caudación en período voluntario es de 
3,50 por 100.

Los pueblos que constituyen ía re 
ferida zona son los siguientes:

Icod, G a r achic-o, Les Silos, Buena- 
vista, Tanque y (Juancha.

Madrid, 9 de Abril de 1929.—El 
Director general, A rturo Foreat,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

El Gobernador civil de la provincia 
de Cuenca participa que por (Segre
gación del Municipio de Vi llora, la 
aldea de Narbonetá se ha constituido 
en Municipio independiente, y habién-. 
dos-e cumplido con cuantos trám ites 
y requisitos .exige el Estatuto, m uni
cipal y .su  Regí amento pertinente; te 
niendo en cuenta que la Real orden 
circular de 9 de Julio de 19:24 dis
pone que, con el fin de que das ya> 
ilaciones dé términos m unicipales 
acordadas con' arreglo- a las prescrip
ciones del Estatuto m unicipal y su 
Reglamento correspondiente tengan la 
debida publicidad, se inserten jen" la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para  que llogueh 
a conocimiento de los Gentrns del Es-* 
t-ado Ja quienes puede in teresar tales 
modificaciones, se publica el presente 
anuncio a los efectos prevenidos en 
-dicha Soberana disposición.

Madrid, 10 de Abril de 1929.—E l 
Director general, E. Vnlando.

En cumplimiento del párrafo  segun
do del artículo £6 del Reglámfcnlo de 
’ÉjS de Agosto de 1924, y a los efect.o$ 
legáles oportunos, s* hace pública la 
relaciióin de designaciones de Secreta-: 
íjó s de Ayimtanliento de primera; ca
tegoría y Diputación provincial re.cD: 
bidas después de publicada en la Ga -  
c e t a  del día 3 de Marzo újltimo otra 
relación, como consecuencia del ron^ 
curso convocado por Reál orden dé 27 
da p iciem bre de 1928 (Gac eta  del 30)? 
y sin que lá inefuifóh del designado p  
las relaciones mencionadas sea has-» 
tan le para convalidar la - ausencia M

derecho que pudiera tener para con* 
cursar y ser elegido. . • .

Los Gobernadores civiles se serv iJ 
rán insertar el presente anuncio y 
lación adjunta en el Bolet ín Gfieial, ^  
las Corporaciones notificarán en Lum 
nía los nombramientos a los hderem d 
dos respectivos para que tomen pose-* 
sión en el plazo legal, si así conviene 
a sus intereses, enviando a esto Cenó 
tro copia certificada del acta, de la se v 
sión o ceremonia de toma de posesión,; 
debidamente reintegrada c o n  arreglo, 
al Real decreto-ley del Timbre de 1926.2

Aquellos señores que hubieren sido! 
designados para dos o más Secretarias 
podrán optar por la que más los con-: 
venga en el plazo de cinco días natn-3 
rales, contados a partir desde el si- ■ 
guíente al en que se inserte este anun-j 
cío en la G a c e t a  d e  M a d r i d . J

Madrid, 11 do Abril de 1929.—El D í-j 
re d o r generai, E. Vedando. ’

Relación que se cita,

Badajoz.—Ayuntamiento de VíUím . 
nueva del Fresno, D. Adolfo G a l á n  
Calderón.

Cádiz.—Ayuntamiento de Prado del 
Rey, D. Francisco Martín de Rosales y 
Lozano; ídem de Medina-Sidouia, dos 
Francisco Montos de Oca ¡y Oervera.

Ciudad Real.—Ayuntamiento de I n - ; 
fantes, D. Adolfo Manuel Luniani Me-í 
néndez; í d e m  de Fuente el Fr&suo*, 
D. Juan Rodríguez Árm i jo.

Córdoba:—Ayuntamiento de Fu míe*  
Palmera, D. Jesús de Cepeda y IX*Lz.r

G o r u ñ a  (La). — Ayuntamiento 
Abegondo, D. Plácido Cubeim Rodrí
guez ; ídem de Fene, D. José M a r i a  
Blanco Pérez del Camino.

Granada.—Ayuntamiento de Al bu- 
fiol, D. Joaquín Maldonado Cazuela.

Lérida.—Diputación provincia!, closft 
Manuel Moix Gambau.

León.—Ayuntamiento de La Bañeza, 
D. José Marcos de Segovia.

Lugo.—Ayuntamiento de Palas del 
Rey, D. Juan  Prado Vázquez; ídem de 
Antas de UUa, D. Valentín Ab^rdraa 
Y arda.

M á 1 a g  a.—Ayuntamiento Ce Villa 
nueva de Algaidas, D. Cándida Ghécg 
González.

Orense.—Ayuntamiento de Iiíjo , doifc 
Julio Lloret Massó; ídem de Pereirtf 
de Aguiar, D. Santiago Alvarez M drf-r 
guéz.

Oviedo.—Ayuntamiento de Pola dd 
Lena, D. Fernando dé la Guerra G.on-* 
iéXéz Segovia.

Patencia.-—'Ayuntadiento de Paredes 
de Nava, D. Francisco Obeso Pardo.

P a l m a s  (Las).—Ajyuñtami én tó d# 
Arree i f e-Lánzaroté, D. Teófilo Monde* 
y Martínez de Escobar.

Pontevedra.—Ayuntamiento de Sal-» 
ceda de Cáselas, D. Julio  Lloret Massk5l-

Segovia'.—^Ayuntamiento de Riaziq 
D. jósé  Alvayéz Tejerina.

Sevilla  — Ayumiamiénto de Castillo 
de las Guardas, D. Luis W ert Bcngoen 
chea; ídem de Constantino, D. Jesús 
dé Cepeda y Díaz; ídem de F uer fes de 
Andalucía; D. Alejandro Cabezas B s- s 
bán; ídem de Víltafranea y Los Pa‘a- •. 
eios, D. Lui-s Prieto Vega.

Santa Cruz de Tenerife,— Aymfia- 
m ienta de Vallehermosq, D. :4 .¡:
Cabreric-
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Valencia.— Ayuntamiento de Jatiba, 
D. Vicente Alvarez San tolmo ; ídem de 
Alcudia de Carlr-t, D. Julio González- 
Sanie’ ices y Ruiz; ídem de R i barro ja, 
D. Enrique Birlonga Roses; ídem de 
Villar del Arzobispo, D. Jesús Fernán
dez de la Reigucra y Gtvalvi.

Valladolid. —  Ayuntamiento de Ol
medo, D. Jacob Sierra Ruiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE ÑANZA 
SUPERIOR Y SECUNDARIA.

En cum plim iento de lo prevenido 
en la lie al orden de esta techa,

Esta D irección general lia (lis- 
puesto que se anuncie, para su p ro 
visión  en propiedad, al turno de 
oposición  libre, la Cátedra de D er
m atología y S iíliiograíía, vacante en 
la Facultad de 'Medicina de la Un i- 
vci si dad de Granada, dotada con  el 
sueldo anual de .6.000-pesetas.

Para ser admitido a estas op osi
ciones, se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en  el artículo 
8.° del Reglam ento vigente de 8 de 
Abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de ía ley de instrucción  pública de 
0 de Septiembre de 1857.

2.a No bailarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargos pú
blicos.

3.a Haber, cum plido veintiún años 
de edad. .

4.® Tener el título correspon 
diente para el desem peño de la va
cante o el certificado de aprobación  
de la tesis doctoral, pero entendién
dose que el opositor que obtuviese 
|,a plaza. 110 podrá tornar posesión  
.de ella sin la presentación del re
ferido título académ ico. La apre
ciación  de estas condiciones c o 
rresponde exclusivam ente al M inis
terio de Instrucción  pública y B e
llas Artes. Podrán también acredi
tar los m éritos y servicios a que se 
refiere el artículo 7.a dei re g la  nen
io , cuy a apreciación corresponderá 
al Tribunal.

■En estr ic to  cum plí mundo del ar
ticulo 8.° del m isino Reglam ento, 
ba jo  la pena de exclusión, las con 
diciones do adm isión-habrán de re
unirse antes de- la term inación de i 
plazo señalado- para esta convoca- 
lo r ia , ' que es o-i Im prorrogable de 
■dos meses, a contar desde el día 
siga  ionio- ai do la pvF! u n c ió n  de 
eete anuncio on la Gaceta de Madrid .

•Dentro del na-.mu .brido plazo, y 
; am b ion . b a j o  pena- do exclusión, 
ha b rá n  do un-.•••¿‘•ni r¡ r .■*.-* lav> s o lu u in -
• F s ,  R O O  R ;  po.  i r  ! Ó : n o c e s . í  n e n í e n l o  CÍ O

* rujo S ios Ó í •: • ■!;,; ' o ' .; ínsti (lea i i vos
f!> ’ • > /  O.' ■ = .: . ; , ;ji s ’ i’il! í OU
U Í!;V'.; .Í:;,- - ; ¡dos nrUrU-

■ ' ' •

cía a documentuciOxi presentada en 
expediente de oposiciones a otras 
Cátedras.

No se adm itirán después otras so
licitudes docum entadas que ¡las de 
aquellos aspirantes que las deposi
ten en alguna A dm inistración de 
Correos y se acredite, m ediante el 
oportuno recibo, que lo han hecho 
en. pliego certificado y dentro de 
aquel plazo.

El día que los aspirantes adm i
tidos deban presentarse ai Tribunal 
para dar com ienzo a los  e jercic ios  
entregarán al Presidente el trabajo 
do investigación  propia y la M em o
r ia 'a  que h a ce 're feren cia  y previe
ne el Real decreto de 18 de Mayo 
de 19.23.

Tam bién deberán justificar ante el 
Tribunal, por m edio del correspon 
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia  la (Real 
orden de este M inisterio de 24 de 
Marzo de 1925 (Gaceta cR1 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines O fia i des de las pro
vincias y en los1 : abIones de anun
cios de los Eblabi •oimientos docen 
tes, lo  cual se advierte para que las 
Autor idades resp o c ti vas d i sp ongan,
desde luego, que asi se verifique sin 
más que este aviso*

Madrid, 3 de Abril de 1929,— El 
Director general, González Oliveros.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz la Cátedra de Hi
giene, que ha de proveerse por con
curso de traslación, conforme a lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5,° del 
Real decreto de 30 d;e Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que, habiendo in
gresado por oposición o por concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual a Ja va
cante,

También podrán concurrir los Au
xiliareis que tengan legalmente reco
nocido este derecho*

El orden de preferencia do los as
pirantes será el que para los concur
sos determina el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922.

Las aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con-, 
duicto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
enuncio en la Gaceta de Madrid .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales. de las provincias 
v, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique, 
'desdo luego, sin más aviso que el pre
m óle/

Madrid. 4 de Abril de 1929. *— El 
Director general, González Oliveros.

Se halla vacante en la Facultad' de 
Medicina de la Universidad de Valla
do-lid la Cátedra a;e Patología general, 
que ha de proveerse por concurso de 
traslación, conformo a lo dispuesto en 
los artículos 4.° y 52 del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca-* 
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que, habiendo ingre
sado por oposición o por concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado en' 
propiedad asignatura igual a la va-, 
cante.

También podrán concurrir los Au~: 
xíliares que tengan legalm ente reco
nocido este derecho.

El orden de preferencia de los as-? 
pirantes será, el que para los conciir-. 
sos determina el Real decreto- de 17 
de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con-* 
duelo y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven., precisa
mente dentro del plazo imnrorrogabler 
de veinte días, a contar cFrde el s e 
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio ■ se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es-: 
lablecim-ientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas d is 
pongan qu-e así se verifique, de so o 
íueeo, sin más aviso, eme el prese-ce.

Madrid, 4 de A b r il ‘ de 1929. —  El 
Director general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido' 
en la Real orden de esta fecha, está' 
Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie, para su provisión en propio-» 
dad, al turno d’e oposición libre., -á 
Cátedra de Histología y Técnica n i-' 
crográñca y  Anatomía patológica, va-? 
cante en la Facultad de Medicina det 
la Universidad de Sevilla, dotada con’ 
el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condicionas si-: 
gu i entes, exigidas en el artículo 6.® del 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
1910:

Primera. Ser español, á no está^ 
dispensado de esta requisito con arre-? 
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857.

Segunda. No hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargos pú
blicos.

Tercera. Haber cumplido veintiún 
años de edad.

Cuarta. Tener el título cor raspón* 
diente para el desempeño de la vacan
te o él certificado de aprobación dé 
la tesis doctoral; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviese la plaza 
no podrá tomar* posesión de ella sin; 
la presentación del referido título 
académico. La apreciación de estas 
condiciones corresponde exclusivamen
te al Ministerio de Instrucción públi-: 
ca y  Bellas Artes. Podrán también



Gaceta de Madrid.-Núm. 101                     11 Abril 1929                199

^credi-tat loe m é r i t o s  y  s e rv ic io s  a q u e  
jse r e f i e r e  el a r t í c u l o  7.° fiel R e g la 
mento, c u y a  a p rec ia c ió n :  c o r r e s p o n d e 
r á  ai T r ib u n a l .

E n  e s t r i c t o  c u m p l i m i e n to  de! a r 
t í c u l o  8.° del m is in o  R e g la m e n to ,  b a jo  • 
p e n a  de e x c lu s ió n ,  las c o n d ic io n e s  d e  
a d m i s i ó n  h a b r á n  c e  r u i n  i r se  a n t e s  be  
l a  t e r m i n a c  ión  del p lazo  seña  lado  p a 
r a  e s t a  c o n v o c a to r i a ,  q u e  e« el im pro- .  
jrrO'gable do dos m eses ,  a  con l a r  d e sd e  
e l  d ía  s i g u i e n t e  a i  evo la p u b l ic a c ió n  
rd e  e s te  a n u n c i o  en  la  G a c e t a '  des 
M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo, y 
tam bién bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse tas solicitudes, 
'acompañadas necesariamente de iodos 
los documentos justificativos de las 
'condiciones y circunstancias señaladas 
'en lo.s expresados artículos 6.° y 7A 
del Reglamento; no siendo. por tanto, 
válidas las peticiones en las que se 
haga referencia a* docuinenlación pre
sentada en expediente de oposiciones 
la otras Cátedras,

'No se adm itirán después otras, so-*-* 
licitudes documentadas que \m  de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de. Correos 
y se acredite, medaníe el oportuno re 
cibo, que- lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro de aquel plazo.

El día que lo aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para  
$ar comienzo a. los ejercicios, en tre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y Ja  Memoria; a que 
hace referencia y previene ei Real 
decreto de 18' de Mayo de lfifSi.

También deberán justificar ante el 
^Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la R'eal 
¡orden de este Ministerio de 24 de Mar
zo de 1925 (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
Jos Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
Jos Establecimientos docentes; lo cual 

advierte para que las Autoridades 
Respectivas dispongan, desde luego, 
¡que así se verifique sin más que este 
üviso.

Madrid, 4 de Abril de 1929. — Efl 
D irector general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
¡Torrero segundo de faros, aféelo al 
Üe Punta Doncella (Málaga), D. José 
David Vidal, en solicitud de que se le 
Conceda un mes de'segunda prórroga 
§t la licencia que disfru ta:

Vistos el certificado facultativo que 
Id efecto acompaña y l.a Real urden de- 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido 
ja bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero, en su conse
cuencia, concederle un mes de según-.

da prórroga a la licencia qué por en
fermo disfruta, y, po r tanto*, sin goce 
de sueldo, con arreglo- a lo-provenido 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

De orden del señor Ministro lo- digo- 
a V. S. para su conocí miento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9~ de Abril de ’ 1929.—El Di
rector general: P. IX, el Jefe del Ne
gociado, Parames,,
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de esto Ministerio.

En cum plim iento de lo prevenido en 
el apartado tercero de la Real orden 
número 199,. fecha 9 d'e Septiembre 
último, se anuncia una vacante que 
en la actualidad existe en el Circuito 
Nacional de Firm es Especiales, que 
ha de cubrirse entre Ingenieros subal
ternos del Cuerpo de- Caminos,. Cana
les y Puertos al. servicio directo o in
directo del Estado, a fin de que los 
que. aspiren a ella puedan solicitarla 
en la forma prevista en dicha Real 
.orden, dentro del plazo da  ocho días, 
que empezará a contarse desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d o  Ma d r i d .

Madrid, 9 de. A b r i l  de • 1929.— El: Di
rector general:. XA !>., el Jefe del. Ne- 
goc i a-do , . Paraniés»

Ihdstisáito dios- vacan¿tas- &
é® ¿Mbñfcs c r  el Servicio 

Agro-forestal do la Confederación S in
dical Hidrográfica del Guadalquivir, 
que han de cubrirse entre Ingenieros 
segundos y terceros del expresado 
Cuerpo, se anuncia, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 3.° de 
la Real orden número 199, de 9 de 
Septiembre de 1927, a fin de- que los 
que aspiren a ellas puedan solicitar
las, en la forma prevista en dicha Real 
orden, dentro del plazo de ocho días, 
que empezará a contarse- desde el si
guiente a la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Madrid, 10 de Abril de 1929.—El Di
rector general: P. D., el Jefe del Ne-i 
gociado, P&ramés.

Eli (mmplXmientn dfr W prevenid^ 
en  el apartidó  te d e ro  día or
den núm ero 199, fecha 9 de Septiem
bre de 1927, m  anuncia una plaza de 
Ingeniero D irector de ía Jun ta  de 
Obras del puerto de San Esteban de 
Pravia, que ha de cubrirse entre In
genieros del Cuerpo de Camino¡sv Ca
nales y Puertos, a  fin de que los que 
estén al servicio directo o indirecto 
del Estado y reúnan las condiciones 
que determ ina el artículo- 20 del Re
glamento para la organización y ré
gimen de IqjS Juntas de Obras de puer
tos, aprobado por Real decreto de 19 
de Enero' de 1928. puedan solicitarla 
en la forma prevista en dicha Real 
orden dentro del plazo de ocho días, 
que empezará a contarse desde el día 
siguiente- de la inserción del presente 
anuncio, m  ifi G a c e t a  d e  ,M a d r id ,

Madrid, 10 de Abril de 1929.—El
Director general’, P. D.,. el Jefe de 
Negociado, Par arnés..

SECCION  DE P U E R T O S

 Por Orden de 28 de Febrero pró
ximo pasado,

Esta Dirección gomad dispuso lo 
siguiente: Adjudicar a -ios ta lleres de 
Zorroza,. de la Coim.-* -ía Española dc- 
Construcciones Melada as, el sum inis
tro  de una grúa 0°. » vano fi ja; de veis 
toneladas de potencia, con destino al 
puerto de Zumaya (Guipúzcoa), pol
la. cantidad de diez y ocho .mi., pese 
tas (18.00.0), en un plazo- de cuatro 
meses y mecho-, y con arreglo a. las 
condiciones que,, han servido de base 
para el concurso y a las pimpuestas 
por dicha Sociedad, y que no se opon 
gan a aquéllas; debiendo abonarse- di
cho gasto: con cargo al. capítulo. 2o 
artículo 1.°, concepto 6.° del presm 
puesto* vigente da gastos de esta Mi
nisterios

Lo que cligo a. V. I. para; su emirn 
cimiento y efectos. Dios guarde a V., I 
muchos; años. Madrid, 8. de. A bril dt 
1929.—E l Director general. Gelahert 
Señor Presidente' de la Junta Geni raí

de Puertos.

Concesiones.
Excm o. S r.: Visto el expediente ins

truido a instancia.de. la Sociedad 11 AL 
ios. Hornos* de VizeqyE’, en solicitud 
de, legalización de tres grúas eléofrK 
cas, in staladas por aquélla, en el 
m uelle de la. Benedicta, de la ría ' dé 
Bilbao, jurisdicción • de S esta o :

Visto el proyecto que a ja petición 
se acom paña:

Resultando' que el expediente ha 
sido tram itado  con arreglo  a lo d is
puesto en el Reglamento para  la apli
cación de la ley de P uerto s: 

(Resultando- que durante el plazo 
de inform ación pública no- fue pre
sentada reclam ación alguna contra 
lo solicitado:

. Resultando que han  informado en 
sentido favorable el Ayuntam iento de 
Sestao, la Comandancia de Marina, la 
Ju n ta  de Obras del puerto  de Bilbao*, 
el Consejo provincial de Fom ento de 
Vizcaya, la C ám ara Oficial de Comer
cio, In d u stria  y Navegación de B il
bao, la J e fa tu ra  de Obras públicas 
y el Gobierno civil de la misma: 

Considerando que las obras a qué 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares, y que 
se tra ta  de una m ejora en las’ ope
raciones que la Sociedad interesada 
ejecuta en el muelle de la Benedicta* 

S. M. el Rey (q. t>. g .), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer que se declare legalizada, ir 
instalación en el muelle cíe la Bene
dicta, de la-m argen  izquierda ch la 
ría cíe Bilbao, de tres .grúas eléolri- 
eas, de pórtico, capaces dos de ellas 
p ara  2.5 toneladas y obra para  cincc 
toneladas, con un radio de'acción de 
quince (15) m etros, accionadas por 
corriente eléctrica, que tom arán, por 
medio de un “troIleyV y habrán de 
u tilizarse en la zona’ do 'servicio pú~.
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hllco, para cuya ocupación fué autorizada la mencionada Sociedad po-r i lea I orden de 21 de Abril de 1914, y deslizarse en -una extensión de 394,50 metros, por las mismas vías ya concedidas, con destino a la carga y descarga de los buques que atraquen al citado muelle, debiendo* cumplirse las condiciones siguientes:1.a La Je fa tu ra  de Obras publicas de Alava y Vizcaya, con el concurso de la Dirección de Jas obras del 1 uerto de Bilbao, liarán é] reconocimiento de la instalación, conslg-: muido en un acta, que suscribirán en unión de un representante de la Sociedad interesada, si las obras ban sido ejecntadas con arreglo al proyecto suscrito en Bilbao con fecha 14 de Febrero de 1928 por el Ingeniero D. Fra n cíes o .San.s, y si se hallan en huí en cstr do de conservación y funcionamiento.
1ba Las obras quedarán bajo Ja inspección y vigilancia de la Je fa lu -  jq  de Obras publicas de Alava y Yiz-: mya  y ele la Dirección de las obras; tfal puerto de Bilbao.3.a Ei concesionario tendrá la obli- jpnción de conservar las obras en ímen oslado, y no podrá destinar las mi simas a uso distinto del que en lá  presente disposición se determina.4.a Los gastos que ocasionen lá inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario
5.* El peticionaria deberá re pa ra r  Cualquier avería que se produzca eií la p a r l 1 de muelle donde han de actu a r  las grúas durante la ejecución de los trabajos y mientras dure lá Explotación de las mismas, y deberá '**mhión extraer todos los objetos

que caigan a la ría- a causa de la explotación de dicho muelle.El concesionario será responsable de cuantos daños y perjuicios se can- sen a la propiedad privada con motivo de las obras, previo justiprecio administrativo de las mismas en la-; sacíóu pericial.6.a Estas grúas quedan afectas al servicio público en las mismas condiciones en que lo estén las instalaciones análogas, establecidas, ta m bién en el puerto de Bilbao.7.a Guando las grúas no presten servicio deberán quedar situadas en forma tal que ninguna de sus p a r tes salgan fuera del muelle, y el concesionario será responsable de lo¡s daños o averías que el incumplimiento de esta condición pudiera ocasionar a los buques.8.a Esta  concesión •se’ entenderá otorgada a título precario', sin plazo limitado, dejando a salvo el doreclvo de propiedad y sin perjuicio de te r cero, y con arreglo a la legislación de puertos.9.a El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas ál contrato del Irá- bajo, a los accidentes del mismo, á la protección a la industria nacional y a las demás de carácter social.10. E sta  concesión s e r á  previamente reintegrada con arreglo a la vigente ley del Timbre.11. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo á lo determinado en las disposiciones vigentes sobre lá materia.Lq que de Real orden comunicada digo á  y . E. para su conocimiento,

el qe la Jefa tura  de Obras pú'ML-m de esa provincia, el de la Junte de Obras del puerto de esa capital,’- el de la Sociedad interesada y demás efectos. Dios guarde a y. E. muchos años. Madrid, 4 de Abril de 1929.— E:1 Director general, GelaberL 
Señor Gobernador civil de Ja pee-', ícela de Vizcaya.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL
Vacante la plaza de Ingeniero Jefe en el Distrito minero de P alencia, y, no habiéndose presentado petición, alguna durante el plazo fijado para solicitarla, según anuncio publicado eñ ’ía Gaceta del día 28 de Marzo p ró ximo pasado,Esta Dirección general de ¡Alinas y Combustibles ha tenido a bien disponer se anuncie por segunda vez su provisión entre Ingenieros Jefes cu servicio activo en el Cuerpo, do conformidad con lo dispuesto en e¡ artículo 3.° de la IIcal orden de 9 Je •Septiembre de 1927.Los aspirantes a dicha varante ..te. solicitarán mediante papeleta a j o - in 

da al modelo .publicadio con la .indi
cada Ileal orden '.do 9 do ' Scpítemhro 
de 1927, duranie el plazo de ochó 
días hábiles, a. coíiTár d‘e l a ‘fecha de la publicación de este anuncio en Ja  
Gace ta  de Maduiuv y expirando el mismo a las i rece horas del día cu 
que corresponda'  el veneimtení0.

Madrid, 10 ' de Abril de i929. ~Ei Director general, S, Fuentes Pite.


